
 

LENGUAS PROPIAS DE ARAGÓN: CATALÁN 

La enseñanza de las Lenguas Propias de Aragón: catalán ofrece al alumnado las herramientas necesarias para 
desarrollarse y comunicarse dentro de una sociedad plural, multicultural y plurilingüe como es la actual. El estudio 
de las lenguas es pues, un elemento clave para ejercer su condición de ciudadanos o de ciudadanas. La Lengua 
Catalana Propia de Aragón, así como sus diferentes variedades dialectales, son parte indisoluble del patrimonio 
lingüístico y cultural de las aragonesas y aragoneses, tal y como establece el artículo 7 del Estatuto de Autonomía de 
Aragón, que hace referencia a la Ley 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés, que en su redacción 
vigente establece que el aragonés y el catalán de Aragón, en los que están incluidas sus variedades dialectales, son 
las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón, cuyo uso, protección y promoción están regulada por la Ley 
3/2013, de 9 de mayo, de uso, protección y promoción de las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón.  

El objetivo de la materia de Lenguas Propias de Aragón: Catalán se orienta tanto a la eficacia comunicativa como a 
favorecer un uso ético del lenguaje que ponga las palabras al servicio de la convivencia democrática, a la igualdad 
entre las personas y a la resolución de los conflictos mediante el uso del lenguaje. Debe servir para valorar 
positivamente las sociedades actuales pluriculturales y plurilingües, entendiendo el lenguaje y sus distintas 
variedades dialectales como un elemento enriquecedor de las sociedades y un valor patrimonial que debe ser 
cuidado y potenciado para enriquecer a los alumnos y a las alumnas como ciudadanos y ciudadanas del siglo XXI. 

El desarrollo curricular de las Lenguas Propias de Aragón: Catalán se fundamenta en las competencias específicas 
relacionadas con la interacción oral y escrita adecuada en los distintos ámbitos y contextos y en función de 
diferentes propósitos comunicativos, así como con el fomento del hábito lector, la interpretación de textos literarios 
y la apropiación del patrimonio cultural. Las diferentes competencias específicas que se encuentran en el currículo se 
pueden clasificar en bloques. Dentro de estos encontramos competencias específicas orientadas a la diversidad 
lingüística y dialectal del entorno, respetando la variedad y riqueza plurilingüística del catalán en el marco geográfico 
aragonés. Un segundo grupo de competencias se refiere a la producción, comprensión e interacción oral y escrita, 
incorporando las formas de comunicación mediadas por la tecnología y atendiendo a los diferentes ámbitos de 
comunicación: personal, educativo, social y profesional. También se incluyen competencias específicas relacionadas 
con el desarrollo del hábito lector, la lectura guiada y compartida en el aula, su disfrute y, la inscripción de obras 
literarias de autores o de autoras relevantes en Lengua Catalana. Otro bloque de competencias específicas está 
directamente relacionado con la adquisición de las herramientas necesarias para la búsqueda, interpretación de 
información a través de las herramientas digitales, aprendiendo a seleccionar y contrastar información procedente 
de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad para usarla desde un punto de 
vista crítico. Finalmente, el currículo también incorpora una competencia específica relacionada el desarrollo y 
adquisición de un lenguaje al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la 
igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de 
poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. 

La materia contribuye a la adquisición de las distintas competencias clave que conforman el Perfil de salida del 
alumnado al término de la enseñanza secundaria y participa en la consecución de la competencia plurilingüe que 
implica el uso de diferentes lenguas de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. En 
consonancia con este enfoque, la materia de Lengua Catalana en la Enseñanza Secundaria Obligatoria tiene como 
objetivo principal la adquisición de la competencia comunicativa en Catalán, de modo que permita al alumnado 
comprender, expresarse e interactuar en dicha lengua con eficacia, así como el enriquecimiento cultural y 
patrimonial aragonés.  

Las competencias específicas de la materia en la Enseñanza Secundaria Obligatoria suponen una progresión respecto 
a las adquiridas durante la Educación primaria, que serán el punto de partida para esta nueva etapa y se 
desarrollarán a partir de los repertorios y experiencias del alumnado. Las competencias específicas de la materia van 
asociadas a unos criterios de evaluación que establecen el nivel de adquisición por parte del alumnado. Dichos 
criterios tienen un claro enfoque competencial y reclaman el uso de herramientas variadas para su evaluación y con 
capacidad diagnóstica y de mejora. Se espera que el alumnado sea capaz de activar los saberes básicos en 
situaciones comunicativas reales propias de los diferentes ámbitos. De ahí la importancia de vertebrar la 
programación del aula en torno a un conjunto de situaciones de aprendizaje contextualizado, significativo y 
relevante, para que al término de cada curso se hayan trabajado de manera proporcionada todos los saberes básicos 
incluidos en el currículo.  



 
Los saberes básicos se distribuyen en tres bloques; comunicación, plurilingüismo e interculturalidad y reflexión sobre 
la lengua. El bloque de comunicación abarca los saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de 
actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la 
búsqueda de fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas. El bloque de plurilingüismo e 
interculturalidad integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las 
lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la Lengua Catalana y a la mejora de las lenguas que conforman el 
repertorio lingüístico del alumnado. También se incluyen en este bloque los saberes acerca de las culturas 
vehiculadas a través de la Lengua Catalana, sus variantes y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de 
relación con los demás, potenciando el desarrollo de actitudes de interés por aprender y apreciar otras lenguas, 
variedades lingüísticas y culturas. Finalmente, en el bloque de reflexión sobre la lengua se hace referencia al ámbito 
propio de la gramática, el léxico y la ortografía. A través de esta reflexión sobre la lengua, el alumnado será capaz de 
crear textos correctos, coherentes y mejorará su comunicación, comprensión y expresión tanto oral como escrita. 

El enfoque, la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a partir de las 
actividades de lengua y las competencias que establece el Consejo de Europa en el MCER. Esta herramienta es pieza 
clave para determinar los distintos niveles de competencia que el alumnado adquiere en las diferentes actividades y 
apoya también su proceso de aprendizaje, que se entiende como dinámico y continuado, flexible y abierto, y debe 
adecuarse a sus circunstancias, necesidades e intereses. Se espera que el alumnado sea capaz de poner en 
funcionamiento todos los saberes básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos: 
personal, social, educativo y profesional, y a partir de textos sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de 
interés público próximos a su experiencia que incluyan aspectos relacionados con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible y los retos y desafíos del siglo XXI. En consonancia con el enfoque orientado a la acción que plantea el 
MCER, que contribuye de manera significativa al diseño de metodologías eclécticas, el carácter competencial de este 
currículo invita al profesorado a crear tareas interdisciplinares, contextualizadas, significativas y relevantes y a 
desarrollar situaciones de aprendizaje donde se considere al alumnado como agente social progresivamente 
autónomo y gradualmente responsable de su propio proceso de aprendizaje. Esto implica tener en cuenta sus 
repertorios, intereses y emociones, así como sus circunstancias específicas, con el fin de sentar las bases para el 
aprendizaje a lo largo de toda la vida. 

I. Competencias específicas. 

Competencia específica de la materia de Lenguas Propias de Aragón: Catalán 1: 

CE.LPC.1. Reconocer y apreciar la diversidad lingüística de nuestra comunidad y ser consciente de la pertenencia a la 

comunidad lingüística del catalán, mostrando interés en el uso de la lengua y valorando las variedades dialectales del 

catalán de Aragón como elemento enriquecedor de nuestro patrimonio cultural, identificando y rechazando 

estereotipos y prejuicios lingüísticos. 

Descripción 

La diversidad lingüística es una característica fundamental de España y así mismo de nuestra comunidad autónoma. 
Dicha diversidad debe ser considerada, por parte del alumnado, como una fuente de riqueza social y cultural 
necesaria para nuestro desarrollo personal, siendo capaces de identificar y rechazar cualquier estereotipo y prejuicio 
lingüístico. 

De esta manera se pretende que el alumnado sea consciente de la pertenencia a la comunidad lingüística del 
catalán, mostrando interés por el uso de la lengua y valorando las variantes dialectales del catalán de Aragón como 
un elemento enriquecedor de nuestro patrimonio cultural. En nuestras aulas se utilizan lenguas y variedades 
dialectales diferentes a la lengua vehicular de aprendizaje, lo que tiene que ayudar al alumnado a valorar la riqueza 
cultural que ello supone y tomar conciencia sobre el funcionamiento de las lenguas a partir de la observación y 
comparación entre ellas.  

La Lengua Catalana se habla en diversos territorios geográficos, en los que cada variedad dialectal tiene su propia 

idiosincrasia. Ninguna de estas variedades geográficas ha de ser considerada más correcta que otra. Es preciso, por 

tanto, que el alumnado utilice con propiedad su variedad dialectal, sin dejar de tener en cuenta las convenciones 

establecidas en la lengua escrita, evidentemente. Todo ello con la finalidad de promover una ciudadanía 

sensibilizada, informada y comprometida con los derechos lingüísticos individuales y colectivos. 



 
Vinculación con otras competencias 

Esta competencia está vinculada con todas las competencias de la materia de las Lenguas Propias de Aragón: 
Catalán, ya que todas se trabajan de manera transversal, pero se puede destacar una especial relación con la 
CE.LPC.10, en la que se favorece el uso democrático del lenguaje. 

Así mismo se relaciona con la CE.LPA.7 de Lenguas Propias de Aragón: Aragonés, al poner en valor la diversidad 
lingüística de Aragón y con las competencias de Lengua Castellana y Literatura CE.LCL.1, CE.LCL.10, en las que se 
hacen referencias a estos procesos. 

Vinculación con el Perfil de salida 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP2, CP3, 
CC1, CC2, CCEC1, CCEC3. 

Competencia específica de la materia de Lenguas Propias de Aragón: Catalán 2: 

CE.LPC.2. Comprender e interpretar textos orales o multimodales, expresados en la lengua estándar o en cualquiera 
de sus variedades dialectales, recogiendo el sentido general e información más relevante, identificando el punto de 
vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su forma y su contenido para construir conocimiento, para 
formarse opinión y responder a diferentes necesidades comunicativas, así como para ampliar el repertorio 
lingüístico. 

Descripción 

Desarrollar las estrategias de comprensión oral, en la lengua estándar o en cualquiera de sus variedades dialectales, 
implica entender que la comunicación no es sino un constante proceso de interpretación de intenciones en el que 
entran en juego el conocimiento compartido entre emisor y receptor y todos aquellos elementos contextuales y 
cotextuales que permiten ir más allá del significado del texto e interpretar su sentido. Si hasta hace relativamente 
poco la comunicación oral era siempre de carácter síncrono, las tecnologías de la información y la comunicación han 
ensanchado las posibilidades de la comunicación asíncrona y han abierto el acceso desde la escuela a entornos 
comunicativos de carácter público. La escuela puede y debe incorporar un sinfín de prácticas discursivas propias de 
diferentes ámbitos que sean significativas para el alumnado y que aborden temas de relevancia social.  

La comprensión e interpretación de mensajes orales requiere destrezas específicas que han de ser también objeto 
de enseñanza y aprendizaje: desde las más básicas (anticipar el contenido, retener información relevante en función 
del propio objetivo, distinguir entre hechos y opiniones o captar el sentido global y la relación entre las partes del 
discurso) a las más avanzadas (identificar la intención del emisor, analizar procedimientos retóricos, detectar falacias 
argumentativas o valorar la fiabilidad, la forma y el contenido del texto). En el ámbito social, el desarrollo escolar de 
las habilidades de interpretación de mensajes orales debe tener en cuenta la profusión de textos de carácter 
multimodal que reclaman una específica alfabetización audiovisual y mediática para hacer frente a los riesgos de 
manipulación y desinformación. 

Vinculación con otras competencias 

Esta competencia está vinculada con todas las competencias de la materia de Lenguas Propias Aragón: Catalán, ya 
que todas se trabajan de manera transversal, pero se puede destacar una especial relación con la CE.LPC.4, CE.LPC.6, 
CE.LPC.8 en las que se trata también la comprensión lectora. 

Así mismo se relaciona con la CE.LPA.1 de Lenguas Propias de Aragón: Aragonés, y con las competencias de Lengua 
Castellana y Literatura CE.LCL.2, CE.LCL.4, en las que se hacen referencias a estos procesos. 

Vinculación con el Perfil de salida 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CP2, STEM1, CD2, 
CD3, CPSAA4, CC3. 

Competencia específica de la materia de Lenguas Propias de Aragón: Catalán 3: 

CE.LPC.3. Producir textos orales y multimodales, expresados en la lengua estándar o en cualquiera de sus variedades 
dialectales, con fluidez, coherencia, cohesión gramatical y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias 
de los diferentes géneros discursivos, y participar en interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto 



 
para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para intervenir de manera activa e informada en 
diferentes contextos sociales. 

Descripción 

El desarrollo de la competencia comunicativa del alumnado pasa necesariamente por la atención a los usos orales, 
que deben ser tanto vehículo de aprendizaje como objeto de conocimiento. Las clases de Lenguas Propias: Catalán 
han de ofrecer contextos diversificados y significativos donde el alumnado pueda tomar la palabra y conversar en 
diálogos pedagógicamente orientados, y estimular la construcción de conocimientos que hagan posible la reflexión 
sobre los usos tanto formales como informales, tanto espontáneos como planificados.  

La interacción oral requiere conocer las estrategias para tomar y ceder la palabra, desplegar actitudes de escucha 
activa, expresarse con fluidez, claridad y en el tono y registro adecuados, así como poner en juego las estrategias de 
cortesía lingüística y de cooperación conversacional. La producción oral de carácter formal, monologada o dialogada 
ofrece margen para la planificación y comparte, por tanto, estrategias con el proceso de escritura. Atendiendo a la 
situación comunicativa, con su mayor o menor grado de formalidad, la relación entre los interlocutores, el propósito 
comunicativo y el canal, los géneros discursivos –moldes en que han cristalizado las prácticas comunicativas propias 
de los diferentes ámbitos– ofrecen pautas para estructurar el discurso y para adecuar el registro y el 
comportamiento no verbal. Las tecnologías de la información y la comunicación facilitan nuevos formatos para la 
comunicación oral multimodal, tanto síncrona como asíncrona, y favorecen también el registro de las aportaciones 
orales del alumnado para su difusión en contextos reales y su posterior análisis, revisión y evaluación 
(autoevaluación y coevaluación). 

Vinculación con otras competencias 

Esta competencia está vinculada con todas las competencias de la materia de Lenguas Propias Aragón: Catalán, ya 
que todas se trabajan de manera transversal, pero se puede destacar una especial relación con la CE.LPC.5, en la que 
se trata también la expresión escrita. 

Así mismo se relaciona con la CE.LPA.2 de Lenguas Propias de Aragón: Aragonés, y con las competencias de Lengua 
Castellana y Literatura CE.LCL.3, CE.LCL.5, en las que se hacen referencias a estos procesos. 

Vinculación con el Perfil de salida 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CCL5, CP2, 
STEM1, CD2, CD3, CC2, CE1. 

Competencia específica de la materia de Lenguas Propias de Aragón: Catalán 4: 

CE.LPC.4. Comprender, interpretar y valorar textos escritos, en la lengua estándar o en cualquiera de sus variedades 
dialectales, con sentido crítico y diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas 
principales y secundarias, identificando la intención del emisor, reflexionando sobre el contenido y la forma y 
evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos diversos y para 
construir conocimiento. 

Descripción 

Desarrollar la competencia lectora implica incidir en la motivación, el compromiso, las prácticas de lectura y el 
conocimiento y uso de las estrategias que deben desplegarse antes, durante y después del acto lector, a fin de que 
alumnos y alumnas devengan lectores y lectoras competentes, autónomos, autónomas y críticos o críticas ante todo 
tipo de textos, sepan evaluar su calidad y fiabilidad y encuentren en ellos la respuesta a diferentes propósitos de 
lectura en todos los ámbitos de su vida. Comprender un texto implica captar su sentido global y la información más 
relevante en función del propósito de lectura, integrar la información explícita y realizar las inferencias necesarias 
que permitan reconstruir la relación entre sus partes, formular hipótesis acerca de la intención comunicativa que 
subyace a dichos textos, y reflexionar sobre su forma y contenido. Para ello, conviene acompañar los procesos 
lectores de los estudiantes o de las estudiantes de manera detenida en el aula, teniendo en cuenta además que la 
alfabetización del siglo XXI pasa necesariamente por la enseñanza de la lectura de los hipertextos de internet. Las 
clases de lenguas han de diversificar los ámbitos a los que pertenecen los textos escritos y crear contextos 
significativos para el trabajo con ellos, buscando la gradación y complementariedad en la complejidad de los textos 
(extensión, estructura, lenguaje, tema, etc.) y las tareas propuestas. Se hace aquí imprescindible el trabajo 



 
coordinado con otras materias del currículo, dada la especificidad de los géneros discursivos asociados a cada 
materia, así como con las otras lenguas curriculares.  

Vinculación con otras competencias 

Esta competencia está vinculada con todas las competencias de la materia de Lenguas Propias Aragón: Catalán, ya 
que todas se trabajan de manera transversal, pero se puede destacar una especial relación con la CE.LPC.2, en la que 
se trata también la expresión escrita. 

Así mismo se relaciona con la CE.LPA.3 de Lenguas Propias de Aragón: Aragonés, y con las competencias de Lengua 
Castellana y Literatura CE.LCL.4, CE.LCL.6, en las que se hacen referencias a estos procesos. 

Vinculación con el Perfil de salida 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CCL5, CP2, 
STEM4, CD1, CPSAA4, CC3. 

Competencia específica de la materia de Lenguas Propias de Aragón: Catalán 5: 

CE.LPC.5. Producir textos escritos y multimodales, en la lengua estándar o en cualquiera de sus variedades 
dialectales, coherentes, cohesionados, adecuados y correctos ortográfica y gramaticalmente, atendiendo a las 
convenciones propias del género discursivo elegido, para construir conocimiento y para dar respuesta de manera 
informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 

Descripción 

Saber escribir significa hoy saber hacerlo en diferentes soportes y formatos, muchos de ellos de carácter hipertextual 
y multimodal, y requiere el conocimiento y apropiación de los moldes en que han cristalizado las prácticas 
comunicativas escritas propias de los diferentes ámbitos de uso: los géneros discursivos. De ahí que la enseñanza-
aprendizaje de la escritura reclame una cuidadosa y sostenida intervención en el aula. La elaboración de un texto 
escrito es fruto, incluso en sus formas más espontáneas, de un proceso que tiene al menos cuatro momentos: la 
planificación –determinación del propósito comunicativo y el destinatario y análisis de la situación comunicativa, 
además de la lectura y análisis de modelos–, la textualización, la revisión –que puede ser autónoma pero también 
compartida con otros estudiantes o con otras estudiantes o guiada por el profesorado– y la edición del texto final.  

En el ámbito educativo, se pondrá el énfasis en los usos de la escritura para la toma de apuntes, esquemas, mapas 
conceptuales o resúmenes, y en la elaboración de textos de carácter académico. La composición del texto escrito ha 
de atender tanto a la selección y organización de la información (coherencia), a la relación entre sus partes y sus 
marcas lingüísticas (cohesión) y a la elección del registro (adecuación), como a la corrección gramatical y ortográfica 
y la propiedad léxica. Requiere también adoptar decisiones sobre el tono del escrito, la inscripción de las personas 
(emisor y destinatarios) en el discurso y sobre el lenguaje y el estilo, por lo que la vinculación entre la reflexión 
explícita sobre el funcionamiento de la lengua y su proyección en los usos es inseparable.  

Vinculación con otras competencias 

Esta competencia está vinculada con todas las competencias de la materia de Lenguas Propias Aragón: Catalán, ya 
que todas se trabajan de manera transversal, pero se puede destacar una especial relación con la CE.LPC.3 en la que 
se trata también la expresión escrita. 

Así mismo se relaciona con la CE.LPA.2 de Lenguas Propias de Aragón: Aragonés, y con las competencias de Lengua 
Castellana y Literatura CE.LCL.3, CE.LCL.5, en las que se hacen referencias a estos procesos. 

Vinculación con el Perfil de salida 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CCL5, 
STEM1, CD2, CD3, CPSAA5, CC2. 

Competencia específica de la materia de Lenguas Propias de Aragón: Catalán 6: 

CE.LPC.6. Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente 
autónoma, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en conocimiento, para comunicarla desde un punto de 
vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 



 
Descripción 

El acceso a la información no garantiza por sí mismo el conocimiento, entendido como principio estructurador de la 
sociedad moderna y herramienta esencial para hacer frente a los retos del siglo XXI. Por ello es imprescindible que el 
alumnado adquiera habilidades y destrezas para transformar la información en conocimiento, reconociendo cuándo 
se necesita, dónde buscarla, cómo gestionarla, evaluarla y comunicarla, adoptando un punto de vista crítico y 
personal, y evidenciando una actitud ética y responsable tanto con la propiedad intelectual como con la identidad 
digital.  

Se debe procurar que el alumnado, individualmente o de forma colectiva, consulte fuentes de información variadas, 
fiables y seguras en contextos sociales o académicos para la realización de trabajos o proyectos de investigación, ya 
sea sobre temas del currículo o en torno a aspectos importantes de la actualidad social, científica o cultural. Estos 
procesos de investigación deben tender al abordaje progresivamente autónomo de su planificación y del respeto a 
las convenciones establecidas en la presentación de las producciones propias con las que se divulga el conocimiento 
adquirido: organización en epígrafes; procedimientos de cita, notas, bibliografía y webgrafía; combinación ajustada 
de diferentes códigos comunicativos en los mensajes multimodales, etc. Es imprescindible también el desarrollo de 
la creatividad y la adecuación al contexto en la difusión del nuevo aprendizaje. La biblioteca escolar, entendida como 
un espacio creativo de aprendizaje y como centro neurálgico de recursos, formación y coordinación, será el entorno 
ideal para la adquisición de esta competencia. 

Vinculación con otras competencias 

Esta competencia está vinculada con todas las competencias de la materia de Lenguas Propias Aragón: Catalán, ya 
que todas se trabajan de manera transversal, pero se puede destacar una especial relación con la CE.LPC.7, CE.LPC.8 
en las que se trata también la comprensión lectora. 

Así mismo se relaciona con las competencias de Lengua Castellana y Literatura CE.LCL.6, CE.LCL.7, CE.LCL.8, en las 
que se hacen referencias a estos procesos. 

Vinculación con el Perfil de salida 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CD1, CD2, CD3, CD4, 
CPSAA4, CC2, CE3. 

Competencia específica de la materia de Lenguas Propias de Aragón: Catalán 7: 

CE.LPC.7. Seleccionar y leer, en la lengua estándar o en cualquiera de sus variedades dialectales, de manera 
progresivamente autónoma obras diversas como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector 
que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las obras, y compartir experiencias de lectura, para 
construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

Descripción 

Desarrollar esta competencia implica recorrer un camino de progreso planificado que pasa por la dedicación de un 
tiempo periódico y constante de lectura individual, acompañado de estrategias y andamiajes adecuados para 
configurar la autonomía y la identidad lectora, que se desarrollará a lo largo de toda la vida. 

Es esencial la configuración de un corpus de textos adecuado, formado por obras de calidad que posibiliten tanto la 
lectura autónoma como el enriquecimiento de la experiencia personal de lectura y que incluya el contacto con 
formas literarias actuales impresas y digitales, así como con prácticas culturales emergentes. Junto a ello, es 
recomendable trabajar para configurar una comunidad de lectores o de lectoras con referentes compartidos; 
establecer estrategias que ayuden a cada lector o a cada lectora a seleccionar los textos de su interés, apropiarse de 
ellos y compartir su experiencia personal de lectura, y establecer contextos en los que aparezcan motivos para leer 
que partan de retos de indagación sobre las obras y que propongan maneras de vincular afectivamente a los lectores 
o a las lectoras con los textos. A medida que la competencia se vaya afianzando, será posible reducir 
progresivamente el acompañamiento docente y establecer relaciones entre lecturas más o menos complejas, así 
como entre formas de lectura propias de la modalidad autónoma y de la modalidad guiada.  

Vinculación con otras competencias 



 
Esta competencia está vinculada con todas las competencias de la materia de Lenguas Propias de Aragón: Catalán, ya 
que todas se trabajan de manera transversal, pero se puede destacar una especial relación con la CE.LPC.6, CE.LPC.8 
en las que se trata también la comprensión lectora. 

Así mismo se relaciona con la CE.LPA.3 de Lenguas Propias de Aragón: Aragonés, y con las competencias de Lengua 
Castellana y Literatura CE.LCL.6, CE.LCL.7, CE.LCL.8, en las que se hacen referencias a estos procesos. 

Vinculación con el Perfil de salida 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL4, CD3, CPSAA1, 
CCEC1, CCEC2, CCEC3  

Competencia específica de la materia de Lenguas Propias de Aragón: Catalán 8: 

CE.LPC.8. Leer, interpretar y valorar obras de autores o autoras significativos de la literatura en Lengua Catalana en 
general, y de la Literatura Aragonesa en Lengua Catalana en particular, utilizando un metalenguaje específico y 
movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos literarios y culturales que permiten establecer vínculos 
entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa cultural, para ensanchar las 
posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria.  

Descripción 

Esta competencia ha de facilitar el tránsito desde un lectura identificativa o argumental de las obras a otra que 
propicie un disfrute más consciente y elaborado y que abra las puertas a textos inicialmente alejados de la 
experiencia inmediata del alumnado. Para ello es necesario desarrollar habilidades de interpretación que favorezcan 
el acceso a obras cada vez más complejas, la verbalización de juicios de valor cada vez más argumentados y la 
construcción de un mapa cultural que conjugue los horizontes nacionales con los europeos y universales y las obras 
literarias con otras manifestaciones artísticas. Constatar la pervivencia de universales temáticos y formales que 
atraviesan épocas y contextos culturales implica privilegiar un enfoque intertextual. Propiciar la creación de textos 
de intención literaria favorece la apropiación de las convenciones formales de los diversos géneros.  

Dos son los ejes propuestos para el desarrollo de esta competencia. En primer lugar, la lectura guiada y compartida 
en el aula de obras que presenten una cierta resistencia para el alumnado, pero que permitan, con la mediación 
docente, no solo su disfrute sino también la apropiación de sus elementos relevantes. En segundo lugar, la 
inscripción de dichas obras en itinerarios temáticos o de género integrados por textos literarios y no literarios de 
diferentes épocas y contextos, cuya lectura comparada atienda a la evolución de los temas, tópicos y formas 
estéticas y ayude a establecer vínculos entre el horizonte de producción y el horizonte actual de recepción. El diseño 
de itinerarios –en los que debe haber representación de autoras y autores– reclama una planificación consensuada a 
lo largo de la etapa para asegurar la progresión y la complementariedad necesarias que permitan la adquisición 
gradual de las competencias interpretativas. 

Vinculación con otras competencias 

Esta competencia está vinculada con todas las competencias de la materia de Lenguas Propias Aragón: Catalán, ya 
que todas se trabajan de manera transversal, pero se puede destacar una especial relación con la CE.LPC.6, CE.LPC.7 
en las que se trata también la comprensión lectora. 

Así mismo se relaciona con la CE.LPA.3 de Lenguas Propias de Aragón: Aragonés, y con las competencias de Lengua 
Castellana y Literatura CE.LCL.6, CE.LCL.7, CE.LCL.8, en las que se hacen referencias a estos procesos. 

Vinculación con el Perfil de salida 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL4, CC1, 
CCEC1, CCEC2, CCEC3, CCEC4. 

Competencia específica de la materia de Lenguas Propias de Aragón: Catalán 9: 

CE.LPC.9. Movilizar el conocimiento sobre la estructura y los usos de la lengua estándar o cualquiera de sus 
variedades dialectales y reflexionar de manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y 
discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia lingüística, para aumentar el repertorio 
comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e interpretación 
crítica. 



 
Descripción 

El estudio sistemático de la lengua, para que sea útil, debe promover, por un lado, la competencia metalingüística 
del alumnado, es decir, su capacidad de razonamiento, argumentación, observación y análisis y, por otro, debe estar 
vinculado a los usos reales propios de los hablantes, mediante textos orales, escritos y multimodales 
contextualizados. La reflexión metalingüística debe partir del conocimiento intuitivo del alumnado como usuario de 
la lengua y establecer puentes con el conocimiento sistemático desde edades tempranas, primero con un lenguaje 
común, más cercano a la realidad del escolar, para después ir introduciendo de manera progresiva la terminología 
específica. Debe, además, integrar los niveles fonético-fonológico, morfosintáctico, semántico y pragmático en el 
estudio de las formas lingüísticas.  

Se trata, por tanto, de abordar el aprendizaje de la gramática como un proceso sostenido a lo largo de la etapa, en el 
que lo relevante no es tanto el aprendizaje de taxonomías, cuanto la reflexión en torno al sistema lingüístico y la 
formulación inductiva –y, por tanto, provisional– de conclusiones acerca del mismo. Para ello hay que partir de la 
observación del significado y la función que las formas lingüísticas adquieren en el discurso, para llegar a la 
generalización y a la sistematización a partir de la observación de enunciados, el contraste entre oraciones, la 
formulación de hipótesis y de reglas, el uso de contraejemplos o la conexión con otros fenómenos lingüísticos. En 
definitiva, se pretende estimular la reflexión metalingüística e interlingüística para que el alumnado pueda pensar y 
hablar sobre la lengua de manera que ese conocimiento revierta en una mejora de las producciones propias y en una 
mejor comprensión e interpretación crítica de las producciones ajenas.  

Vinculación con otras competencias 

Esta competencia está vinculada con todas las competencias de la materia de Lenguas Propias de Aragón: Catalán, ya 
que todas se trabajan de manera transversal. 

Así mismo se relaciona con las competencias de Lengua Castellana y Literatura CE.LCL.9, en las que se hacen 
referencias a estos procesos. 

Vinculación con el Perfil de salida 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CP2, STEM1, 
STEM2, CPSAA5. 

Competencia específica de la materia de Lenguas Propias de Aragón: Catalán 10: 

CE.LPC.10. Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución 
dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio 
y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y 
democrático del lenguaje. 

Descripción 

Adquirir esta competencia implica no solo que los estudiantes y las estudiantes sean eficaces a la hora de 
comunicarse, sino que pongan las palabras al servicio de unos objetivos que no se desentiendan de la insoslayable 
dimensión ética de la comunicación.  

En el ámbito de la comunicación personal, la educación lingüística debe ayudar a forjar relaciones interpersonales 
basadas en la empatía y el respeto, brindando herramientas para la escucha activa, la comunicación asertiva, la 
deliberación argumentada y la resolución dialogada de los conflictos. Erradicar los usos discriminatorios y 
manipuladores del lenguaje, así como los abusos de poder a través de la palabra, es un imperativo ético. En los 
ámbitos educativo, social y profesional, la educación lingüística debe capacitar para tomar la palabra en el ejercicio 
de una ciudadanía activa y comprometida en la construcción de sociedades más equitativas, más democráticas y más 
responsables en relación a los grandes desafíos que como humanidad tenemos planteados: la sostenibilidad del 
planeta y la erradicación de las infinitas violencias y de las crecientes desigualdades. 

Vinculación con otras competencias 

Esta competencia está vinculada con todas las competencias de la materia de Lenguas Propias de Aragón: Catalán, ya 
que todas se trabajan de manera transversal, pero se puede destacar una especial relación con la CE.LPC.1 en la que 
se trata la diversidad lingüística de la Comunidad Autónoma de Aragón. 



 
Así mismo se relaciona con la CE.LPA.8 de Lenguas Propias de Aragón: Aragonés, y con las competencias de Lengua 
Castellana y Literatura CE.LCL.10, en las que se hacen referencias a estos procesos. 

Vinculación con el Perfil de salida 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, CP3, 
CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC3.  

II. Criterios de evaluación 
Los criterios de evaluación son un conjunto de indicadores del desarrollo de las competencias específicas por parte 
del alumnado, atendiendo a sus componentes cognitivo, procedimental y actitudinal, por lo que se presentan 
vinculados a ellas. Se establece un número de criterios comunes para los dos primeros cursos de la etapa y otro 
número de criterios comunes para los dos últimos cursos de la etapa que suponen un incremento de nivel de 
desarrollo con respecto a los anteriores.  

Estos criterios se han de concretar en las programaciones didácticas, introduciendo progresión en función de las 
necesidades del alumnado y del contexto concreto. Además, hay que tener en cuenta que, por un lado, el proceso de 
aprendizaje de cada alumno o de cada alumna es continuo e individual y, por otro, que el desarrollo no se produce a 
la par para todos los conocimientos, destrezas y actitudes. Por ello, el progreso en el uso del lenguaje en sus 
distintos modos de comunicación y el desarrollo del resto de competencias específicas no es uniforme. 

CE.LPC.1 
Reconocer y apreciar la diversidad lingüística de nuestra comunidad y ser consciente de la pertenencia a la comunidad lingüística del catalán, 
mostrando interés en el uso de la lengua y valorando las variedades dialectales del catalán de Aragón como elemento enriquecedor de nuestro 
patrimonio cultural, identificando y rechazando estereotipos y prejuicios lingüísticos. 
El reconocimiento y valoración de diversidad lingüística de España y de Aragón partirá de la identificación, en 1º y2º, de conceptos y rasgos de 
los repertorios lingüísticos del alumnado para luego profundizar, en 3º y 4º, en el conocimiento del origen y desarrollo histórico y 
sociolingüístico de la realidad plurilingüe y pluricultural de España y de Aragón y de las características de sus principales dialectos. La 
valoración de la diversidad lingüística de España y Aragón permitirá la identificación y cuestionamiento de los prejuicios y estereotipos 
lingüísticos y la adopción de una actitud de respeto hacia la riqueza cultural, lingüística y dialectal de nuestro entorno. También favorecerá la 
reflexión sobre las lenguas en contacto y sobre los derechos lingüísticos individuales y colectivos. 

1º y 2º ESO 3º y 4º ESO 
1.1. Reconocer las lenguas de nuestra comunidad autónoma y las 
variedades lingüísticas del catalán, con atención especial a las del 
catalán de Aragón.  
1.2. Identificar prejuicios y estereotipos lingüísticos adoptando una 
actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, lingüística y 
dialectal, a partir de la observación de la diversidad lingüística del 
entorno. 
 

1.1. Reconocer las lenguas de nuestra comunidad autónoma y las 
variedades lingüísticas del catalán, con atención especial a las del 
catalán de Aragón, a partir de la explicación de su origen y su 
desarrollo histórico y sociolingüístico, contrastando aspectos 
lingüísticos y discursivos de la Lengua Catalana en todo su dominio 
lingüístico, pero especialmente en Aragón.  
1.2. Identificar y cuestionar prejuicios y estereotipos lingüísticos 
adoptando una actitud de respeto y valoración de la riqueza cultural, 
lingüística y dialectal, a partir del análisis de la diversidad lingüística 
en el entorno social próximo y de la exploración y reflexión en torno a 
los fenómenos del contacto entre lenguas y de la indagación de los 
derechos lingüísticos individuales y colectivos. 

CE.LPC.2 
Comprender e interpretar textos orales y multimodales, expresados en la lengua estándar o en cualquiera de sus variedades dialectales, 
recogiendo el sentido general e información más relevante, identificando el punto de vista y la intención del emisor y valorando su fiabilidad, su 
forma y su contenido para construir conocimiento, para formarse opinión y responder a diferentes necesidades comunicativas, así como para 
ampliar el repertorio lingüístico. 
La comprensión e interpretación de textos orales y multimodales se fundamentará en el conocimiento de su estructura y de la información 
más relevante según las necesidades comunicativas y la intención del emisor teniendo en cuenta el análisis de la interacción entre distintos 
códigos. A lo largo de los cuatro cursos aumentará la complejidad de los textos orales y multimodales en su comprensión, interpretación y 
análisis.  En la valoración de dichos textos se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: calidad, fiabilidad, idoneidad del canal y eficacia de los 
procedimientos comunicativos empleado. 

1º y 2º ESO  3º y 4º ESO 
2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más 
relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención 
del emisor en textos orales y multimodales sencillos de diferentes 
ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes códigos. 
2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales 
sencillos, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal 
utilizado, así como la eficacia de los procedimientos comunicativos 

empleados.  

2.1. Comprender el sentido global, la estructura, la información más 
relevante en función de las necesidades comunicativas y la intención 
del emisor en textos orales y multimodales de cierta complejidad de 
diferentes ámbitos, analizando la interacción entre los diferentes 
códigos.  
2.2. Valorar la forma y el contenido de textos orales y multimodales 
de cierta complejidad, evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad 
del canal utilizado, así como la eficacia de los procedimientos 
comunicativos empleados. 



 

CE.LPC.3 
Producir textos orales y multimodales, expresados en la lengua estándar o en cualquiera de sus variedades dialectales, con fluidez, coherencia, 
cohesión gramatical y registro adecuado, atendiendo a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, y participar en 
interacciones orales con actitud cooperativa y respetuosa, tanto para construir conocimiento y establecer vínculos personales como para 
intervenir de manera activa e informada en diferentes contextos sociales 
La producción de textos orales y multimodales se planificará ajustándose a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos, con 
fluidez, coherencia, cohesión y en el registro adecuado. Se seguirá la siguiente distribución: en 1º y 2º se trabajarán fundamentalmente textos 
narrativos y expositivos sencillos y en 3º y 4º textos expositivos y argumentativos más complejos.  Se fomentará que a lo largo de la etapa el 
alumnado participe en distintas situaciones orales formales e informales de manera activa y adecuada en las que ponga en práctica las 
estrategias aprendidas. 

1º y 2º ESO 3º y 4º ESO 
3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales sencillas con diferente 
grado de planificación sobre temas de interés personal, social y 
educativo ajustándose a las convenciones propias de los diversos 
géneros discursivos, con fluidez, coherencia, cohesión y el registro 
adecuado, en diferentes soportes y utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales.  
3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales 
informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales 
de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias 
de cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

3.1. Realizar narraciones y exposiciones orales de cierta extensión y 
complejidad con diferente grado de planificación sobre temas de 
interés personal, social, educativo y profesional ajustándose a las 
convenciones propias de los diversos géneros discursivos, con fluidez, 
coherencia, cohesión y el registro adecuado, en diferentes soportes y 
utilizando de manera eficaz recursos verbales y no verbales.  
3.2. Participar de manera activa y adecuada en interacciones orales 
informales, en el trabajo en equipo y en situaciones orales formales 
de carácter dialogado, con actitudes de escucha activa y estrategias 
de cooperación conversacional y cortesía lingüística. 

CE.LPC.4 
Comprender, interpretar y valorar textos escritos, en la lengua estándar o en cualquiera de sus variedades dialectales, con sentido crítico y 
diferentes propósitos de lectura, reconociendo el sentido global y las ideas principales y secundarias, identificando la intención del emisor, 
reflexionando sobre el contenido y la forma y evaluando su calidad y fiabilidad, para dar respuesta a necesidades e intereses comunicativos 
diversos y para construir conocimiento. 
La comprensión, interpretación y valoración de textos escritos y multimodales se trabajará a partir del conocimiento de su estructura, de la 
información más relevante y de la intención del emisor.  Se progresará desde texto escrito y multimodal sencillos de diferentes ámbitos en 1º y 
2º de la ESO hasta textos de mayor complejidad en 3º y 4º. 
En la valoración de la forma y el contenido de los textos escritos y multimodales se tendrá en cuenta tanto la eficacia de los procedimientos 
comunicativos y lingüísticos empleados como su calidad y fiabilidad. 

1º y 2º ESO 3º y 4º ESO 
4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 
información más relevante y la intención del emisor de textos escritos 
y multimodales sencillos de diferentes ámbitos que respondan a 
diferentes propósitos de lectura, realizando las inferencias 
necesarias.  
4.2. Valorar la forma y el contenido de textos sencillos evaluando su 
calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así como la eficacia 

de los procedimientos comunicativos empleados.  

4.1. Comprender e interpretar el sentido global, la estructura, la 
información más relevante y la intención del emisor de textos escritos 
y multimodales de cierta complejidad que respondan a diferentes 
propósitos de lectura, realizando las inferencias necesarias.  
4.2. Valorar la forma y el contenido de textos de cierta complejidad 
evaluando su calidad, fiabilidad e idoneidad del canal utilizado, así 

como la eficacia de los procedimientos comunicativos empleados.  

CE.LPC.5 
Producir textos escritos y multimodales, en la lengua estándar o en cualquiera de sus variedades dialectales, coherentes, cohesionados, 
adecuados y correctos ortográfica y gramaticalmente, atendiendo a las convenciones propias del género discursivo elegido, para construir 
conocimiento y para dar respuesta de manera informada, eficaz y creativa a demandas comunicativas concretas. 
Para la producción de diferentes textos escritos y multimodales coherentes, cohesionados, adecuados y correctos se insistirá en la 
planificación siguiendo unas pautas que faciliten la presentación de un texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado: atención 
a la intención comunicativa, revisión entre iguales, utilización de instrumentos de consulta.  A lo largo de la etapa se deben incorporar 
procedimientos lingüísticos que enriquezcan la producción comunicativa de nuestro alumnado. 

1º y 2º ESO 3º y 4º ESO 
5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales sencillos, 
atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, propósito y 
canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del diálogo entre 
iguales e instrumentos de consulta, y presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con el registro adecuado.  
5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, 
atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con 

precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.  

5.1. Planificar la redacción de textos escritos y multimodales de cierta 
extensión, atendiendo a la situación comunicativa, destinatario, 
propósito y canal; redactar borradores y revisarlos con ayuda del 
diálogo entre iguales e instrumentos de consulta, y presentar un 
texto final coherente, cohesionado y con el registro adecuado.  
5.2. Incorporar procedimientos básicos para enriquecer los textos, 
atendiendo a aspectos discursivos, lingüísticos y de estilo, con 

precisión léxica y corrección ortográfica y gramatical.  
CE.LPC.6 

Seleccionar y contrastar información procedente de diferentes fuentes de manera progresivamente autónoma, evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, e integrarla y transformarla en 
conocimiento, para comunicarla desde un punto de vista crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
La alfabetización mediática e informacional supone dotar al alumnado de las herramientas y destrezas necesarias para convertir la información 
en conocimiento de un modo progresivamente autónomo a lo largo de la etapa. 

1º y 2º ESO 3º y 4º ESO 



 
6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera 
progresivamente autónoma procedente de diferentes fuentes, 
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y 
comunicarla de manera creativa adoptando un punto de vista crítico 
respetando los principios de propiedad intelectual.  
6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera progresivamente 
autónoma en diferentes soportes sobre diversos temas de interés 
académico, personal o social a partir de la información seleccionada.  
6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de 
las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la comunicación 
de la información. 

6.1. Localizar, seleccionar y contrastar información de manera guiada 
progresivamente autónoma procedente de diferentes fuentes, 
calibrando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de 
lectura; organizarla e integrarla en esquemas propios, y reelaborarla y 
comunicarla de manera creativa adoptando un punto de vista crítico 
respetando los principios de propiedad intelectual.  
6.2. Elaborar trabajos de investigación de manera guiada en 
diferentes soportes sobre diversos temas de interés académico, 
personal o social a partir de la información seleccionada.  
6.3. Adoptar hábitos de uso crítico, seguro, sostenible y saludable de 
las tecnologías digitales en relación a la búsqueda y la comunicación 
de la información. 

CE.LPC.7. 
Seleccionar y leer, en la lengua estándar o en cualquiera de sus variedades dialectales, de manera progresivamente autónoma obras diversas 
como fuente de placer y conocimiento, configurando un itinerario lector que evolucione en cuanto a diversidad, complejidad y calidad de las 
obras, y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social de la lectura. 

El desarrollo de la competencia lectora, el fomento del hábito lector, la interpretación de textos literarios y la apropiación del patrimonio 
cultural se basa en la lectura literaria progresivamente autónoma gracias a la selección de un corpus adecuado a cada momento de la 
evolución del alumnado. 

1º y 2º ESO 3º y 4º ESO 

7.1. Elegir y leer textos a partir de preselecciones guiándose por los 
propios gustos, intereses y necesidades, dejando constancia del 
propio itinerario lector y de la experiencia de lectura.  
7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos 
relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia biográfica 
y lectora.  

7.1. Elegir y leer textos a partir de preselecciones guiándose por los 
propios gustos, intereses y necesidades, dejando constancia del 
propio itinerario lector y de la experiencia de lectura.  
7.2. Compartir la experiencia de lectura en soportes diversos 
relacionando el sentido de la obra con la propia experiencia biográfica 
y lectora.  

CE.LPC.8. 
Leer, interpretar y valorar obras de autores o de autoras significativos de la literatura en Lengua Catalana en general, y de la Literatura 
Aragonesa en Lengua Catalana en particular, utilizando un metalenguaje específico y movilizando la experiencia biográfica y los conocimientos 
literarios y culturales que permiten establecer vínculos entre textos diversos y con otras manifestaciones artísticas, para conformar un mapa 
cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para crear textos de intención literaria. 

La lectura literaria progresivamente autónoma implica poder establecer relaciones entre diferentes obras literarias y artísticas. Esta reflexión 
estética y literaria a través de la lectura desarrolla tanto la creatividad como la capacidad y el pensamiento crítico. 

1º y 2º ESO 3º y 4º ESO 

8.1. Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la 
interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones 
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra, 
atendiendo a la configuración de los géneros y subgéneros literarios.  
8.2. Establecer de manera guiada vínculos argumentados entre los 
textos leídos y otros textos escritos, orales o multimodales y otras 
manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos, 
estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la 
implicación y la respuesta personal del lector o de la lectora en la 
lectura.  
8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y 
conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones 

formales de los diversos géneros y estilos literarios.  

8.1. Explicar y argumentar, con la ayuda de pautas y modelos, la 
interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones 
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra, 
atendiendo a la configuración de los géneros y subgéneros literarios.  
8.2. Establecer de manera guiada vínculos argumentados entre los 
textos leídos y otros textos escritos, orales o multimodales y otras 
manifestaciones artísticas y culturales en función de temas, tópicos, 
estructuras, lenguaje y valores éticos y estéticos, mostrando la 
implicación y la respuesta personal del lector o de la lectora en la 
lectura.  
8.3. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y 
conciencia de estilo, en distintos soportes y con ayuda de otros 
lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o 
fragmentos significativos en los que se empleen las convenciones 
formales de los diversos géneros y estilos literarios. 

CE.LPC.9. 
Movilizar el conocimiento sobre la estructura y los usos de la lengua estándar o cualquiera de sus variedades dialectales y reflexionar de 
manera progresivamente autónoma sobre las elecciones lingüísticas y discursivas, con la terminología adecuada, para desarrollar la conciencia 
lingüística, para aumentar el repertorio comunicativo y para mejorar las destrezas tanto de producción oral y escrita como de comprensión e 
interpretación crítica. 

La reflexión lingüística a través de sus usos y relaciones conlleva conocer la propia lengua y mejorar tanto la comprensión como la expresión y 
producciones lingüísticas. Además, estas herramientas se transfieren y aplican al aprendizaje de otras lenguas. 

1º y 2º ESO 3º y 4º ESO 

9.1. Revisar los propios textos de manera guiada y hacer propuestas 
de mejora argumentando los cambios a partir de la reflexión 
metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje específico, e 
identificar y subsanar algunos problemas de comprensión lectora 
utilizando los conocimientos explícitos sobre la lengua y su uso.  
9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito 
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus 
efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la 

9.1. Revisar los propios textos de manera progresivamente autónoma 
y hacer propuestas de mejora argumentando los cambios a partir de 
la reflexión metalingüística e interlingüística y con un metalenguaje 
específico, e identificar y subsanar algunos problemas de 
comprensión lectora utilizando los conocimientos explícitos sobre la 
lengua y su uso.  
9.2. Explicar y argumentar la interrelación entre el propósito 
comunicativo y las elecciones lingüísticas del emisor, así como sus 



 
lengua y un metalenguaje específico.  
9.3. Formular generalizaciones sobre aspectos básicos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la manipulación, comparación 
y transformación de enunciados, así como de la formulación de 
hipótesis y la búsqueda de contraejemplos utilizando un 
metalenguaje específico y consultando de manera guiada 

diccionarios, manuales y gramáticas.  

efectos en el receptor, utilizando el conocimiento explícito de la 
lengua y un metalenguaje específico.  
9.3. Formular generalizaciones sobre algunos aspectos del 
funcionamiento de la lengua a partir de la manipulación, comparación 
y transformación de enunciados, así como de la formulación de 
hipótesis y la búsqueda de contraejemplos utilizando un 
metalenguaje específico y consultando de manera progresivamente 

autónoma diccionarios, manuales y gramáticas.  
CE.LPC.10. 

Poner las propias prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de 
derechos de todas las personas, utilizando un lenguaje no discriminatorio y desterrando los abusos de poder a través de la palabra, para 
favorecer un uso no solo eficaz sino también ético y democrático del lenguaje. 

Las interacciones comunicativas cooperativas y respetuosas favorecen un uso no solo eficaz, sino ético del lenguaje, lo que supone el 
desarrollo de habilidades comunicativas positivas y la construcción de una mirada crítica para superar estereotipos sociales, de género y 
alcanzar el respeto, equidad e igualdad entre hombres y mujeres. 

1º y 2º ESO 3º y 4º ESO 

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los 
abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del 
lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos 
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los 
elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas.  
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos 
y la búsqueda de consensos tanto en el ámbito personal como 
educativo y social.  

10.1. Identificar y desterrar los usos discriminatorios de la lengua, los 
abusos de poder a través de la palabra y los usos manipuladores del 
lenguaje a partir de la reflexión y el análisis de los elementos 
lingüísticos, textuales y discursivos utilizados, así como de los 
elementos no verbales que rigen la comunicación entre las personas.  
10.2. Utilizar estrategias para la resolución dialogada de los conflictos 
y la búsqueda de consensos tanto en el ámbito personal como 
educativo y social.  

III. Saberes básicos 

III.1. Descripción de los diferentes bloques en los que se estructuran los saberes básicos 

A. Comunicación 

El bloque de comunicación abarca los saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de actividades 

comunicativas de comprensión, producción, interacción y mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de 

fuentes de información y la gestión de las fuentes consultadas. 

B. Plurilingüismo e interculturalidad 

El bloque de plurilingüismo e interculturalidad integra los saberes relacionados con la capacidad de reflexionar sobre 
el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la Lengua Catalana y a la mejora de las 
lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. También se incluyen en este bloque los saberes 
acerca de las culturas vehiculadas a través de la Lengua Catalana y sus variantes y su valoración como oportunidad 
de enriquecimiento y de relación con los demás, potenciando el desarrollo de actitudes de interés por aprender y 
apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas.  

C. Reflexión sobre la lengua 

El bloque de reflexión sobre la lengua hace referencia al ámbito propio de la gramática, el léxico y la ortografía. A 
través de esta reflexión sobre la lengua, el alumnado será capaz de crear textos correctos, coherentes y mejorará su 
comunicación, comprensión y expresión tanto oral como escrita. 

III.2. Concreción de los saberes básicos  

III.2.1. Lenguas Propias de Aragón: Catalán 1º ESO 

A. Comunicación 
Los saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y 
mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la gestión de fuentes consultadas. 

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos 
orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos, con atención 
conjunta a los siguientes aspectos: 
1. Contexto 
— Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la 
situación y carácter público o privado; distancia social entre los 

El alumnado creará textos orales, escritos y multimodales de 
dificultad baja con un propósito comunicativo específico y 
referenciados en un contexto concreto, para expresar funciones 
comunicativas básicas (saludar, presentarse, describir personas, 
lugares, pedir y dar instrucciones sencillas, expresar intereses, 
gustos), haciendo uso de un repertorio de léxico común (tiempo 



 
interlocutores. 
2. Géneros discursivos 
— Secuencias textuales básicas, con especial atención a las 
narrativas, descriptivas y dialogadas. 
— Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 
— Géneros discursivos propios del ámbito personal: la 
conversación. 
— Géneros discursivos propios del ámbito educativo. 
3. Procesos 
— Interacción oral y escrita de carácter informal: tomar y dejar la 
palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha 
activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. 
— Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus 
partes, selección y retención de la información relevante.  
— Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre 
sus partes.  
— Producción escrita: planificación, textualización, revisión y 
edición en diferentes soportes. Utilización de plataformas virtuales 
para la realización de proyectos escolares. 
— Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección 
de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia. 
4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos 
— Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en 
los textos: formas de deixis (personal, temporal y espacial). 
— Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de 
comunicación. 
— Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, 
explicativos, de orden y de contraste.  
— Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos 
del pretérito en la narración. Correlación temporal en el discurso 
relatado. 
— Apreciación de la importancia de escribir con corrección 
lingüística: ortográfica y gramatical. Conocimiento y uso adecuado 
de diccionarios, manuales de consulta y correctores ortográficos en 
soporte analógico o digital. 
— Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador 
del texto escrito. Su relación con el significado. 
— Utilización del léxico específico adecuado a la temática y 
contexto de la comunicación a nivel básico. 
 

libre, familia, rutinas, escuela, vivienda, clima) y de frases hechas 
para facilitar la comunicación.  
Por ejemplo, se pedirá al alumnado hacer un listado de personas, 
lugares, cosas, acciones, razones, problemas comunes, cosas que 
hacer en determinadas circunstancias o características, con un 
propósito comunicativo de aspectos cotidianos en los que deban 
justificar, expresar su opinión y razonar, haciendo un buen uso del 
lenguaje oral. Otro ejemplo de tarea comunicativa, que podría 
adaptarse a este curso, sería ordenar una secuencia de imágenes 
para, de forma colaborativa, contar una breve historia escrita, oral o 
multimodal o crear un sencillo poema narrativo, un cómic o una 
noticia. 
La producción oral se apoyará en estrategias de planificación 
(activación de conocimientos previos, identificación de léxico, 
ensayo), compensación (uso del lenguaje no verbal, gestos), así 
como estrategias conversacionales básicas (fórmulas para empezar y 
terminar una conversación).  
La mediación podría trabajarse a través de role plays, requiriendo al 
alumnado que interprete y describa informaciones sencillas. Por 
ejemplo, se pedirá explicar las indicaciones para la evacuación del 
centro en caso de emergencia basándose en el mapa de evacuación 
colgado en la clase o explicar a un vecino los tipos de residuos a 
depositar en cada contenedor de reciclaje basándose en un gráfico 
informativo del reciclaje. 
Trabajar con textos, audios, vídeos u otros extraídos de fuentes 
reales de la vida cotidiana del contexto del alumnado ayudará a un 
aprendizaje significativo. Por ejemplo, se pedirá al alumnado 
comentar a nivel básico temas de actualidad de la radio y la 
televisión de los medios de comunicación en catalán del territorio 
cercano al centro o de otras zonas del dominio lingüístico.  También 
se trabajará la producción de textos orales, escritos y multimodales 
mediante la realización de un periódico, programa de podcast o 
vídeo, por ejemplo, con noticias y reportajes relacionados con la 
vida en el instituto o temas de actualidad o de interés del alumnado. 
En estos proyectos será importante poner en funcionamiento 
estructuras de trabajo cooperativo para favorecer la participación, el 
desarrollo de habilidades sociales y las interrelaciones positivas 
entre el alumnado.  
Incitar a la participación oral y dialógica a nivel básico motivando la 
espontaneidad, la improvisación y la naturalidad, que están en el 
origen de la oralidad, a través de plantear una pregunta basada en 
los conocimientos previos de nuestro alumnado para crear un 
espacio para la reflexión y el debate. Podemos reforzar esa pregunta 
con el uso de la imagen, el vídeo u otros recursos multimedia. 
Facilitar al alumnado rúbricas de autoevaluación para que 
comprueben por sí mismos que han seguido las pautas de las 
actividades previamente a su entrega. 

B. Plurilingüismo e interculturalidad 
Capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la Lengua Catalana y a la mejora 
de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. También se incluyen en este bloque los saberes acerca de las culturas 
vehiculadas a través de la Lengua Catalana y sus variantes y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los 
demás, potenciando el desarrollo de actitudes de interés por aprender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas, culturales y por la 
expresión literaria tanto de tradición oral como de autor. 

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza 

— Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad 
lingüística del centro y de la localidad. 
— Conocimientos básicos sobre las Lenguas Propias de Aragón: 
geolingüística, marco legal, etc. 
—  Desarrollo de la reflexión interlingüística. Comparación básica 
entre lenguas a partir de elementos de la Lengua Catalana y otras 
lenguas: origen y parentescos. 
— Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos. 
— Estrategias básicas de detección y actuación ante usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
— Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente 
autónoma a partir de una preselección de textos variados, 

Sensibilizar al alumnado hacia la variedad lingüística a través de 
pequeñas tareas de investigación sobre su biografía lingüística (¿qué 
lenguas conozco?, ¿cuándo empecé a aprenderlas?, ¿qué sé hacer 
con ellas?, ¿cómo hablan mi lengua materna los demás?, …). 
También se puede ampliar a las lenguas que habla la familia, cuándo 
y cómo las aprendieron, etc. Una tarea final puede consistir en la 
redacción de una autobiografía lingüística y/o la biografía lingüística 
de nuestra familia e incluir una actividad de servicio de intercambio 
intergeneracional. 
Aproximación al uso reflexivo de las lenguas curriculares 
seleccionando conocimientos gramaticales que sean usados 
consciente y autónomamente (reflexión metalingüística) para 
desarrollar una competencia interlingüística que permita transferir 
contenidos comunes y que posibilite el contraste de las 



 
especialmente de autores o autoras de la literatura catalana de 
Aragón, y reflexión sobre los textos leídos y sobre la práctica de la 
lectura. 
— Identificación de textos de literatura oral en catalán de distintos 
géneros (leyendas, cuentos, canciones, géneros menores como 
refranes, adivinanzas, …) propias del territorio del centro.  

especificidades de cada lengua.  Es importante desarrollar ciertas 
destrezas y actitudes entre el alumnado animándolos a la reflexión 
metalingüística; a la observación de las lenguas en su contexto de 
uso; al descubrimiento de una regla, una regularidad o un 
mecanismo de una o varias lenguas; a la aplicación de las normas; y 
a la iniciación a la consulta de obras de referencia sobre la lengua, 
como gramáticas o diccionarios, tanto analógicos como digitales. 
El uso de metalenguaje puede facilitar también la comparación 
entre lenguas y la valoración positiva del multilingüismo así como de 
las variaciones dialectales dentro de una lengua, en este caso en el 
catalán de Aragón. Para prestar atención al metalenguaje 
seleccionado, puede ser útil que el alumnado trabaje el léxico a 
través de murales o pósteres con expresiones útiles, pudiendo éstas 
aparecer en todos los idiomas del currículum o incluso de las 
lenguas maternas del alumnado del centro, con especial atención a 
las Lenguas Propias de Aragón (Aragonés y Catalán) y a las 
variedades locales del Catalán.  
Se integrarán oportunidades en la programación didáctica para que 
el alumnado explore manifestaciones culturales vinculadas a la 
Lengua Catalana, especialmente en el contexto del centro, tales 
como tradiciones festivas, la gastronomía, los deportes o personajes 
conocidos del mundo del cine o de la música, realizando tareas de 
comprensión (visionado de vídeos, lecturas, entrevistas, etc.) y 
producción (pósteres, videos y textos), que promuevan la valoración 
de la diversidad cultural como un elemento enriquecedor. Se 
animará al alumnado a hacerse preguntas sobre dichos aspectos y a 
establecer comparaciones. 
Aprovechar el calendario de celebraciones de días señalados para 
poner en valor la importancia de las lenguas maternas, el 
multilingüismo y la interculturalidad: El Día Internacional de la 
Lengua Materna (21 de febrero), El Día Europeo de las Lenguas (26 
de septiembre), etc.; el Día Internacional de la Mujer (8 de marzo), 
el Día Internacional de la Poesía (21 de marzo), el Día Internacional 
del Libro (23 de abril). 
Lectura progresiva de textos sencillos en voz alta en el aula de 
literatura de autor en catalán, poniendo énfasis en la literatura 
catalana de Aragón, especialmente en los autores más importantes 
como Jesús Moncada y Desideri Lombarte. Trabajar textos de este 
tipo utilizando herramientas digitales como stop motion, editores de 
vídeo, de cómic, etc., será una forma motivadora de acercar la 
literatura al alumnado. 
Tratar la literatura oral en catalán, especialmente la vinculada con el 
territorio del centro, haciendo hincapié en los aspectos culturales y 
de patrimonio lingüístico puede ayudar a mejorar la expresión oral 
y, a su vez, a conservar la transmisión oral de este patrimonio. Para 
ello, será muy recomendable la realización de trabajos de recogida 
de literatura oral, en alguno o varios de los géneros, a través de las 
familias y la gente mayor y completarlo con una actividad de servicio 
con la divulgación en el territorio de dicho trabajo a través de 
exposiciones, vídeos, etc. También será muy motivador para el 
alumnado trabajar este tipo de textos en forma de caligramas, 
aucas, dibujos, murales u otros. 

C. Reflexión sobre la lengua 
Referido al ámbito propio de la gramática, el léxico y la ortografía. A través de esta reflexión sobre la lengua, el alumnado será capaz de 
crear textos correctos, coherentes y mejorará su comunicación, comprensión y expresión tanto oral como escrita. 

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza 

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del 
sistema lingüístico con un lenguaje específico a partir de la 
observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas 
y del contraste entre lenguas en torno a los siguientes saberes:  
− Conocimiento progresivo y aplicación a nivel básico de las normas 
básicas de escritura respecto a la ortográfica, gramática y 
morfología verbal.  
− Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a 
identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y 
actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación. 

Realizar ejercicios de inferencia de las normas básicas de ortografía 
y gramática, es decir, de deducción de dichas normas a partir de 
ejemplos dados, para fomentar la reflexión activa sobre su 
funcionamiento. 
Para ayudar al alumnado a enriquecer y sistematizar el uso de las 
reglas de ortografía y gramática, así como el aumento progresivo de 
léxico específico, se recomienda integrar en la programación 
didáctica el uso de estrategias y recursos específicos tales como el 
juego y llevar a cabo competiciones en pequeños grupos 
cooperativos en forma de escape room, juego de pistas u otros. A 
nivel individual también será motivador la práctica de ejercicios de 
autocorrección en plataformas digitales adaptados a su nivel y edad, 



 
− Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua 
escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.  
− Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas 
teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de 
escritura, las palabras (forma y significado).  
− Conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) para el cambio 
de categoría.  
− Orden de las palabras en la oración y concordancia.  
− Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión 
sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre 
palabras. 
− Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y 
manuales de gramática para obtener información gramatical básica. 

de este modo el alumnado también podrá autoevaluar su 
progresión. 
Para reconocer las diferentes partes de un texto se plantearán 
actividades de ordenar los párrafos de textos básicos o completar la 
información.  

 

III.2.2. Lenguas Propias de Aragón: Catalán 2º ESO 

A. Comunicación 
Los saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y 
mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la gestión de fuentes consultadas. 

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos 
orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos, con atención 
conjunta a los siguientes aspectos: 
1. Contexto 
— Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la 
situación y carácter público o privado; distancia social entre los 
interlocutores. 
2. Géneros discursivos 
— Secuencias textuales básicas, con especial atención a las 
narrativas, descriptivas y dialogadas. 
— Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 
— Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación. 
— Géneros discursivos propios del ámbito educativo. 
3. Procesos 
— Interacción oral y escrita de carácter informal: tomar y dejar la 
palabra. Cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha 
activa, asertividad y resolución dialogada de los conflictos. 
— Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus 
partes, selección y retención de la información relevante.  
— Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus 
partes.  
— Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición 
en diferentes soportes. Utilización de plataformas virtuales para la 
realización de proyectos escolares. 
— Alfabetización mediática e informacional: búsqueda y selección 
de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia. 
4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos 
— Recursos lingüísticos para mostrar la implicación del emisor en 
los textos: formas de deixis (personal, temporal y espacial). 
— Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de 
comunicación. 
— Mecanismos de cohesión. Conectores textuales temporales, 
explicativos, de orden y de contraste.  
— Uso coherente de las formas verbales en los textos. Los tiempos 
del pretérito en la narración. Correlación temporal en el discurso 
relatado. 
— Apreciación de la importancia de escribir con corrección 
lingüística: ortográfica y gramatical. Conocimiento y uso adecuado 
de diccionarios, manuales de consulta y correctores ortográficos en 
soporte analógico o digital. 
— Los signos básicos de puntuación como mecanismo organizador 
del texto escrito. Su relación con el significado. 
— Utilización del léxico específico adecuado a la temática y contexto 
de la comunicación a nivel básico. 

El alumnado creará textos orales, escritos y multimodales de 
dificultad media/baja con un propósito comunicativo específico y 
referenciados en un contexto concreto, para expresar funciones 
comunicativas cotidianas como describir lugares, comentar libros y 
películas, pedir y dar instrucciones, expresar intereses, gustos y 
opiniones; haciendo uso de un repertorio de léxico apropiado y de 
conectores y frases hechas para facilitar la comunicación.  
La producción oral se apoyará en estrategias de planificación 
(activación de conocimientos previos, identificación de léxico, 
ensayo), compensación (uso del lenguaje no verbal, gestos), así 
como estrategias conversacionales básicas (fórmulas para empezar y 
terminar una conversación).Dichas estrategias pueden ser 
especialmente útiles, por ejemplo, a la hora de presentarse a otros 
grupos de alumnos o de alumnas hablantes de catalán a través de 
herramientas digitales en plataformas seguras de interacción como 
eTwinning. 
La mediación podría trabajarse a través de role plays, requiriendo al 
alumnado que interprete y describa informaciones sencillas. Por 
ejemplo, se pedirá informar a un visitante sobre las indicaciones 
para realizar una ruta senderista basándose en un mapa o explicar a 
un vecino los tipos de residuos a depositar en cada contenedor de 
reciclaje basándose en un gráfico informativo del reciclaje. 
Trabajar con textos, audios, vídeos u otros extraídos de fuentes 
reales de la vida cotidiana del contexto del alumnado ayudará a un 
aprendizaje significativo. Por ejemplo, se pedirá al alumnado 
comentar a nivel medio/bajo temas de actualidad de periódicos, 
revistas, radio, televisión o plataformas digitales de los medios de 
comunicación en catalán del territorio cercano al centro o de otras 
zonas del dominio lingüístico.  También se trabajará la producción 
de textos orales, escritos y multimodales mediante la realización de 
un periódico, programa de podcast o vídeo, por ejemplo, con 
noticias y reportajes relacionados con la vida en el instituto o temas 
de actualidad o de interés del alumnado. En estos proyectos será 
importante poner en funcionamiento estructuras de trabajo 
cooperativo para favorecer la participación, el desarrollo de 
habilidades sociales y las interrelaciones positivas entre el 
alumnado.  
Incitar a la participación oral y dialógica a nivel básico motivando la 
espontaneidad, la improvisación y la naturalidad, que están en el 
origen de la oralidad, a través de plantear una pregunta basada en 
los conocimientos previos de nuestro alumnado para crear un 
espacio para la reflexión y el debate. Podemos reforzar esa pregunta 
con el uso de la imagen, el vídeo u otros recursos multimedia. 
Facilitar al alumnado rúbricas de autoevaluación para que 
comprueben por sí mismos que han seguido las pautas de las 
actividades previo a su entrega. 

B. Plurilingüismo e interculturalidad 



 
Capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la Lengua Catalana y a la mejora 
de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. También se incluyen en este bloque los saberes acerca de las culturas 
vehiculadas a través de la Lengua Catalana y sus variantes y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los 
demás, potenciando el desarrollo de actitudes de interés por aprender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas, culturales y por la 
expresión literaria tanto de tradición oral como de autor. 

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza 

— Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad 
lingüística del centro y de la localidad. 
— Conocimientos básicos sobre las Lenguas Propias de Aragón: 
geolingüística, marco legal, etc. 
— Desarrollo de la reflexión interlingüística. Comparación básica 
entre lenguas a partir de elementos de la Lengua Catalana y otras 
lenguas: origen y parentescos. 
— Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad 
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y 
democráticos. 
— Estrategias básicas de detección y actuación ante usos 
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. 
— Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente 
autónoma a partir de una preselección de textos variados, 
especialmente de autores o de autoras de la literatura catalana de 
Aragón, y reflexión sobre los textos leídos y sobre la práctica de la 
lectura. 
—Identificación de textos de literatura oral en catalán de distintos 
géneros (leyendas, cuentos, canciones, géneros menores como 
refranes, adivinanzas, …) propias del territorio del centro.  

Sensibilizar al alumnado hacia la variedad lingüística a través de la 
realización de un inventario sobre el mapa de las lenguas de la 
comunidad educativa del instituto realizando pequeñas 
investigaciones en grupo a través de entrevistas o por internet con 
información sobre las lenguas encontradas: aspectos geográficos, 
lingüísticos y sociolingüísticos. Una tarea final puede consistir en la 
puesta en común y comparación de dichas lenguas.   
Aproximación al uso reflexivo de las lenguas curriculares 
seleccionando conocimientos gramaticales que sean usados 
consciente y autónomamente (reflexión metalingüística) para 
desarrollar una competencia interlingüística que permita transferir 
contenidos comunes y que posibilite el contraste de las 
especificidades de cada lengua.  Es importante desarrollar ciertas 
destrezas y actitudes entre el alumnado animándolos a la reflexión 
metalingüística; a la observación de las lenguas en su contexto de 
uso; al descubrimiento de una regla, una regularidad o un 
mecanismo de una o varias lenguas; a la aplicación de las normas; y 
a la iniciación a la consulta de obras de referencia sobre la lengua, 
como gramáticas o diccionarios, tanto analógicos como digitales. 
El uso de metalenguaje puede facilitar también la comparación 
entre lenguas y la valoración positiva del multilingüismo, así como 
de las variaciones dialectales dentro de una lengua, en este caso en 
el catalán de Aragón. Para prestar atención al metalenguaje 
seleccionado, puede ser útil que el alumnado trabaje el léxico a 
través de murales o pósteres con expresiones útiles, pudiendo éstas 
aparecer en todos los idiomas del currículum o incluso de las 
lenguas maternas del alumnado del centro, con especial atención a 
las Lenguas Propias de Aragón (Aragonés y Catalán) y a las 
variedades locales del Catalán.  
Se integrarán oportunidades en la programación didáctica para que 
el alumnado explore manifestaciones culturales vinculadas a la 
Lengua Catalana, especialmente en el contexto del centro, tales 
como tradiciones festivas, la gastronomía, los deportes o personajes 
conocidos del mundo del cine o de la música, realizando tareas de 
comprensión (visionado de vídeos, lecturas, entrevistas, etc.) y 
producción (pósteres, videos y textos), que promuevan la valoración 
de la diversidad cultural como un elemento enriquecedor. Se 
animará al alumnado a hacerse preguntas sobre dichos aspectos y a 
establecer comparaciones. 
Aprovechar el calendario de celebraciones de días señalados para 
poner en valor la importancia de las lenguas maternas, el 
multilingüismo y la interculturalidad: El Día Internacional de la 
Lengua Materna (21 de febrero), El Día Europeo de las Lenguas (26 
de septiembre), etc.; el Día Internacional de la Mujer (8 de marzo), 
el Día Internacional de la Poesía (21 de marzo), el Día Internacional 
del Libro (23 de abril), etc. 
Lectura progresiva de textos de dificultad media/baja de literatura 
de autor en catalán, poniendo énfasis en la literatura catalana de 
Aragón. Se recomienda para este curso trabajar la poesía con 
autores destacados como Desideri Lombarte u otros y proponer 
actividades creativas para descubrir sus textos o crear otros, como 
por ejemplo la técnica de la poesía oculta (Black poetry), la poesía 
creativa, redactar un poema de forma colaborativa, etc.  
Tratar la literatura oral en catalán, especialmente la vinculada con el 
territorio del centro, haciendo hincapié en los aspectos culturales y 
de patrimonio lingüístico puede ayudar a mejorar la expresión oral 
y, a su vez, a conservar la transmisión oral de este patrimonio. Para 
ello, será muy recomendable la realización de trabajos de recogida 
de literatura oral, en alguno o varios de los géneros, a través de las 
familias y la gente mayor y completarlo con una actividad de servicio 
con la divulgación en el territorio de dicho trabajo a través de 
exposiciones, vídeos, etc. También será muy motivador para el 



 
alumnado trabajar este tipo de textos en forma de caligramas, 
aucas, dibujos, murales u otros. 

C. Reflexión sobre la lengua 
Referido al ámbito propio de la gramática, el léxico y la ortografía. A través de esta reflexión sobre la lengua, el alumnado será capaz de 
crear textos correctos, coherentes y mejorará su comunicación, comprensión y expresión tanto oral como escrita. 

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza 

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del 
sistema lingüístico con un lenguaje específico a partir de la 
observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas 
y del contraste entre lenguas en torno a los siguientes saberes:  
− Conocimiento progresivo y aplicación a nivel básico de las normas 
básicas de escritura respecto a la ortográfica, gramática y 
morfología verbal.  
− Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a 
identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y 
actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación. 
− Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua 
escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.  
− Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas 
teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de 
escritura, las palabras (forma y significado).  
− Conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) para el cambio 
de categoría.  
− Orden de las palabras en la oración y concordancia.  
− Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión 
sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre 
palabras. 
− Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y 
manuales de gramática para obtener información gramatical básica. 

Realizar ejercicios de inferencia de las normas básicas de ortografía 
y gramática, es decir, de deducción de dichas normas a partir de 
ejemplos dados, para fomentar la reflexión activa sobre su 
funcionamiento. 
Para ayudar al alumnado a enriquecer y sistematizar el uso de las 
reglas de ortografía y gramática, así como el aumento progresivo de 
léxico específico, se recomienda integrar en la programación 
didáctica el uso de estrategias y recursos específicos tales como el 
juego y llevar a cabo competiciones en pequeños grupos 
cooperativos en forma de escape room, juego de pistas u otros. A 
nivel individual también será motivador la práctica de ejercicios de 
autocorrección en plataformas digitales adaptados a su nivel y edad, 
de este modo el alumnado también podrá autoevaluar su 
progresión. 
Para trabajar las diferentes partes de un texto y los tipos de texto, se 
recomiendan ejercicios de ordenar los párrafos de textos de 
dificultad media o de completar la información. 
 

 

III.2.3. Lenguas Propias de Aragón: Catalán 3º ESO 

A. Comunicación 
Los saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y 
mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la gestión de fuentes consultadas. 

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos 
orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos, con atención 
conjunta a los siguientes aspectos: 
1. Contexto: componentes del hecho comunicativo 
— Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la 
situación y carácter público o privado; distancia social entre los 
interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de 
intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 
comunicación. 
2. Los géneros discursivos 
— Secuencias textuales básicas, con especial atención a las 
expositivas. 
—Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 
—Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, 
con especial atención a los actos de habla que amenazan la imagen 
del interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la reprobación). 
—  Géneros discursivos propios del ámbito educativo. 
3. Procesos: 
—Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: 
cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, 
asertividad y resolución dialogada de los conflictos. 
— Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus 
partes, selección y retención de la información relevante. Detección 
de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.  
—Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, 
textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de 
exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos 
de la oralidad formal.  

El alumnado creará textos orales, escritos y multimodales de 
dificultad media con un propósito comunicativo específico y 
referenciado en un contexto concreto, para expresar funciones 
comunicativas de grado creciente de dificultad. 
La producción oral se apoyará en estrategias de planificación 
(activación de conocimientos previos, identificación de léxico, 
ensayo), compensación (uso del lenguaje no verbal, gestos), así 
como estrategias conversacionales básicas (fórmulas para empezar y 
terminar una conversación). Dichas estrategias pueden ser 
especialmente útiles, por ejemplo, a la hora de presentarse a otros 
grupos de alumnos o de alumnas hablantes de catalán a través de 
herramientas digitales en plataformas seguras de interacción como 
eTwinning. 
La mediación podría trabajarse a través de role plays, requiriendo al 
alumnado que interprete y describa informaciones de dificultad 
media. Por ejemplo, se pedirá informar a un visitante sobre la 
previsión meteorológica mediante un mapa del tiempo o interpretar 
la evolución de la población en un período y tiempo determinado a 
partir de gráficas de población.  
Trabajar con textos, audios, vídeos u otros extraídos de la actualidad 
ayudará a un aprendizaje significativo. Por ejemplo, se pedirá al 
alumnado comentar temas de actualidad de la radio y la televisión 
de los medios de comunicación en catalán del territorio cercano al 
centro o de otras zonas del dominio lingüístico.  También se 
trabajará la producción de textos orales, escritos y multimodales de 
dificultad media mediante la realización de un blog, periódico, 
programa de podcast o vídeo, por ejemplo, con noticias y reportajes 
relacionados con la vida en el instituto o temas de actualidad o de 



 
—Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus 
partes. La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios 
del lenguaje verbal e icónico.  
—Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición 
en diferentes soportes. Usos de la escritura para la organización del 
pensamiento: toma de notas, esquemas, definiciones, etc. 
— Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección 
de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; 
análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en 
esquemas propios. Utilización de plataformas virtuales para la 
realización de proyectos escolares. 
4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos 
— La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo. 
Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas 
(fórmulas de confianza y cortesía) en relación con las situaciones de 
comunicación. 
—Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de 
comunicación. 
—Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de 
orden, explicación, causa y consecuencia. 
—Uso coherente de las formas verbales en los textos.  
—Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los 
textos. Uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores 
ortográficos en soporte analógico o digital. 
—Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto 
escrito. Su relación con el significado. 

interés del alumnado. En estos proyectos será importante poner en 
funcionamiento estructuras de trabajo cooperativo para favorecer la 
participación, el desarrollo de habilidades sociales y las 
interrelaciones positivas entre el alumnado.  
Incitar a la participación oral y dialógica motivando la 
espontaneidad, la improvisación y la naturalidad, que están en el 
origen de la oralidad, a través de plantear una pregunta basada en 
los conocimientos previos de nuestro alumnado para crear un 
espacio para la reflexión y el debate. Podemos reforzar esa pregunta 
con el uso de la imagen, el vídeo u otros recursos multimedia. 
 

B. Plurilingüismo e interculturalidad 
Capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la Lengua Catalana y a la mejora 
de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. También se incluyen en este bloque los saberes acerca de las culturas 
vehiculadas a través de la Lengua Catalana y sus variantes y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los 
demás, potenciando el desarrollo de actitudes de interés por aprender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza 

—Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad 
lingüística del centro y de la localidad. 
—Desarrollo sociohistórico de la Lengua Catalana, especialmente en 
Aragón. Mención también del desarrollo sociohistórico de la otra 
lengua propia de Aragón: el Aragonés.  
—Comparación de rasgos de las variedades del dominio lingüístico 
del catalán, especialmente de las del catalán de Aragón. 
—Desarrollo de la reflexión interlingüística. 
—Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua 
catalana y otras lenguas: origen y parentescos. 
—Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente 
autónoma a partir de una preselección de textos variados, y 
reflexión sobre los textos leídos y sobre la práctica de lectura. 
—Comparación de textos de literatura oral en catalán de distintos 
géneros (leyendas, cuentos, canciones, géneros menores como 
refranes, adivinanzas, …) propias del territorio del centro y en 
comparación con otras de otras partes del dominio lingüístico del 
catalán, especialmente de Aragón, e incluso de otras lenguas afines. 

Elaboración de «diccionarios» mediante recursos digitales como 
Padlet sobre fuentes léxicas que den información sobre el 
patrimonio lingüístico en Lengua Catalana de la zona del centro, 
como la toponimia y la antroponimia con el fin de reflexionar sobre 
el origen etimológico de las palabras de la lengua y reflexionar sobre 
el origen y el contacto entre lenguas como un valor positivo de 
enriquecimiento mutuo.  
Trabajar las variedades de la lengua que encontramos en el catalán 
de Aragón y en el resto del dominio lingüístico del catalán mediante 
mapas lingüísticos, vídeos, podcast, discursos o entradas en redes 
sociales prestando especial atención a la valoración de las 
diferencias como un aspecto positivo y enriquecedor.  Siempre que 
se pueda, desde los centros se debe aprovechar el rico patrimonio 
de archivos de la Historia de Aragón que se pueden consultar en 
múltiples instituciones públicas. Con ellos se puede conseguir 
acercar el legado histórico y trabajarlo como una fuente de 
aproximación al arte, reproduciendo pergaminos con técnicas de 
envejecimiento y caligráficas. 
Es importante desarrollar ciertas destrezas y actitudes entre el 
alumnado animándolos a la reflexión metalingüística; a la 
observación de las lenguas en su contexto de uso; al descubrimiento 
de una regla, una regularidad o un mecanismo de una o varias 
lenguas; a la aplicación de las normas; y a la iniciación a la consulta 
de obras de referencia sobre la lengua, como gramáticas o 
diccionarios, tanto analógicos como digitales. 
El uso de metalenguaje puede facilitar también la comparación 
entre lenguas y la valoración positiva del multilingüismo, así como 
de las variaciones dialectales dentro de una lengua, en este caso en 
el catalán de Aragón. Para prestar atención al metalenguaje 
seleccionado, puede ser útil que el alumnado trabaje el léxico a 
través de murales o pósteres con expresiones útiles, pudiendo éstas 
aparecer en todos los idiomas que conforman el repertorio 
lingüístico de las lenguas del currículum, o incluso de las lenguas 
maternas del alumnado del centro, con especial atención a las 
Lenguas Propias de Aragón (Aragonés y Catalán) y a las variedades 
locales del Catalán.  



 
Se integrarán oportunidades en la programación didáctica para que 
el alumnado explore manifestaciones culturales vinculadas a la 
Lengua Catalana, especialmente en el contexto del centro, tales 
como tradiciones festivas, la gastronomía, los deportes o personajes 
conocidos del mundo del cine o de la música, realizando tareas de 
comprensión (visionado de vídeos, lecturas, entrevistas, etc.) y 
producción (pósteres, videos y textos), que promuevan la valoración 
de la diversidad cultural como un elemento enriquecedor. Se 
animará al alumnado a hacerse preguntas sobre dichos aspectos y a 
establecer comparaciones. 
Para promover los valores democráticos se incluirán en la 
programación la celebración de fechas señaladas como el Día 
Europeo de las Lenguas, el Día Internacional de la Lengua Materna, 
el Día Internacional de la Mujer o el Día Internacional de la Poesía. 
Lectura y análisis de textos de literatura de autor en catalán, 
poniendo especial énfasis para este curso en la novela en la 
literatura catalana de Aragón, especialmente de los autores más 
importantes como Jesús Moncada y Desideri Lombarte. Se podrá 
contextualizar la lectura de estos autores con una búsqueda de 
fotografías antiguas y proponer adaptaciones de los textos en otros 
formatos como el cómic, el auca, el vídeo o la representación 
teatral.  
Fomentar la creación literaria por parte del alumnado mediante la 
participación en concursos literarios o la organización de los mismos 
en el propio centro. 

C. Reflexión sobre la lengua 
Referido al ámbito propio de la gramática, el léxico y la ortografía. A través de esta reflexión sobre la lengua, el alumnado será capaz de 
crear textos correctos, coherentes y mejorará su comunicación, comprensión y expresión tanto oral como escrita. 

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza 

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del 
sistema lingüístico con un lenguaje específico a partir de la 
observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas 
y del contraste entre lenguas en torno a los siguientes saberes:  
− Conocimiento progresivo y aplicación a nivel básico de las normas 
básicas de escritura respecto a la ortográfica, gramática y 
morfología verbal.  
− Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a 
identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y 
actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación. 
− Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua 
escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.  
− Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas 
teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de 
escritura, las palabras (forma y significado).  
− Conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) para el cambio 
de categoría.  
− Orden de las palabras en la oración y concordancia.  
− Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión 
sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre 
palabras. 
− Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y 
manuales de gramática para obtener información gramatical básica. 

Propiciar la realización de infografías o mapas conceptuales por 
parte del alumnado para la interiorización de las reglas de ortografía 
y gramática. 
Actividades de comprensión lectora y oral de textos de diferentes 
temáticas para la adquisición de vocabulario específico y la 
erradicación de barbarismos. 
Para ayudar al alumnado a enriquecer y sistematizar el uso de las 
reglas de ortografía y gramática se recomienda integrar en la 
programación didáctica el uso de estrategias y recursos específicos 
tales como el juego y llevar a cabo competiciones en pequeños 
grupos en forma de kahoot u otros.  
Trabajar diferentes tipos de textos para detectar los recursos 
comunicativos y estilísticos utilizados en cada uno. 
Realizar un diccionario propio del alumnado con sus fallos más 
comunes para erradicar los fallos básicos y repetitivos e ir 
aumentando el listado con casos de mayor dificultad. 

 

III.2.4. Lenguas Propias de Aragón: Catalán 4º ESO 

A. Comunicación 
Los saberes que son necesarios movilizar para el desarrollo de actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y 
mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la gestión de fuentes consultadas. 

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza 

Estrategias de producción, comprensión y análisis crítico de textos 
orales, escritos y multimodales de diferentes ámbitos, con atención 
conjunta a los siguientes aspectos: 
1. Contexto: componentes del hecho comunicativo 
— Componentes del hecho comunicativo: grado de formalidad de la 

El alumnado creará textos orales, escritos y multimodales de 
dificultad media/alta con un propósito comunicativo específico y 
referenciadas en un contexto concreto, para expresar funciones 
comunicativas de grado creciente de dificultad y de diferentes tipos: 
descriptivos, argumentativos, instructivos, etc. 



 
situación y carácter público o privado; distancia social entre los 
interlocutores; propósitos comunicativos e interpretación de 
intenciones; canal de comunicación y elementos no verbales de la 
comunicación. 
2. Los géneros discursivos 
— Secuencias textuales básicas, con especial atención a las 
expositivas. 
—Propiedades textuales: coherencia, cohesión y adecuación. 
—Géneros discursivos propios del ámbito personal: la conversación, 
con especial atención a los actos de habla que amenazan la imagen 
del interlocutor (la discrepancia, la queja, la orden, la reprobación). 
—  Géneros discursivos propios del ámbito educativo. 
3. Procesos: 
—Interacción oral y escrita de carácter informal y formal: 
cooperación conversacional y cortesía lingüística. Escucha activa, 
asertividad y resolución dialogada de los conflictos. 
— Comprensión oral: sentido global del texto y relación entre sus 
partes, selección y retención de la información relevante. Detección 
de usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.  
—Producción oral formal: planificación y búsqueda de información, 
textualización y revisión. Adecuación a la audiencia y al tiempo de 
exposición. Elementos no verbales. Rasgos discursivos y lingüísticos 
de la oralidad formal.  
—Comprensión lectora: sentido global del texto y relación entre sus 
partes. La intención del emisor. Detección de usos discriminatorios 
del lenguaje verbal e icónico.  
—Producción escrita: planificación, textualización, revisión y edición 
en diferentes soportes. Usos de la escritura para la organización del 
pensamiento: toma de notas, esquemas, definiciones, etc. 
— Alfabetización mediática e informacional: Búsqueda y selección 
de la información con criterios de fiabilidad, calidad y pertinencia; 
análisis, valoración, reorganización y síntesis de la información en 
esquemas propios. Utilización de plataformas virtuales para la 
realización de proyectos escolares. 
4. Reconocimiento y uso discursivo de los elementos lingüísticos 
— La expresión de la subjetividad en textos de carácter expositivo. 
Identificación y uso de las variaciones de las formas deícticas 
(fórmulas de confianza y cortesía) en relación con las situaciones de 
comunicación. 
—Recursos lingüísticos para adecuar el registro a la situación de 
comunicación. 
—Mecanismos de cohesión. Conectores textuales distributivos, de 
orden, explicación, causa y consecuencia. 
—Uso coherente de las formas verbales en los textos.  
—Corrección lingüística y revisión ortográfica y gramatical de los 
textos. Uso de diccionarios, manuales de consulta y de correctores 
ortográficos en soporte analógico o digital. 
—Los signos de puntuación como mecanismo organizador del texto 
escrito. Su relación con el significado. 

La producción oral se apoyará en estrategias de planificación 
(activación de conocimientos previos, identificación de léxico, 
ensayo), compensación (uso del lenguaje no verbal, gestos), así 
como estrategias conversacionales (fórmulas para empezar y 
terminar una conversación, conectores según el tipo de 
argumentación, etc.).  
La mediación podría trabajarse a través de role plays, requiriendo al 
alumnado que interprete y describa informaciones de dificultad 
media. Por ejemplo, se pedirá informar a un visitante sobre la mejor 
ruta a seguir para desplazarse de una ciudad a otra basándose en un 
mapa de carreteras o interpretar un infograma sobre un tema de 
actualidad.  
Trabajar con textos, audios, vídeos u otros extraídos de la actualidad 
ayudará a un aprendizaje significativo. Por ejemplo, se pedirá al 
alumnado comentar temas de actualidad de la radio y la televisión 
de los medios de comunicación en catalán del territorio cercano al 
centro o de otras zonas del dominio lingüístico.  También se 
trabajará la producción de textos orales, escritos y multimodales de 
dificultad media mediante la realización de un blog, periódico, 
programa de podcast o vídeo, por ejemplo, con noticias y reportajes 
relacionados con la vida en el instituto o temas de actualidad o de 
interés del alumnado. En estos proyectos será importante poner en 
funcionamiento estructuras de trabajo cooperativo para favorecer la 
participación, el desarrollo de habilidades sociales y las 
interrelaciones positivas entre el alumnado.  
Incitar a la participación oral y dialógica motivando la 
espontaneidad, la improvisación y la naturalidad, que están en el 
origen de la oralidad, a través de plantear una pregunta basada en 
los conocimientos previos de nuestro alumnado para crear un 
espacio para la reflexión y el debate. Podemos reforzar esa pregunta 
con el uso de la imagen, el vídeo u otros recursos multimedia. 

B. Plurilingüismo e interculturalidad 
Capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la Lengua Catalana y a la mejora 
de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. También se incluyen en este bloque los saberes acerca de las culturas 
vehiculadas a través de la Lengua Catalana y sus variantes y su valoración como oportunidad de enriquecimiento y de relación con los 
demás, potenciando el desarrollo de actitudes de interés por aprender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. 

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza 

—Análisis de la biografía lingüística propia y de la diversidad 
lingüística del centro y de la localidad. 
—Desarrollo sociohistórico de la Lengua Catalana, especialmente en 
Aragón. Mención también del desarrollo sociohistórico de la otra 
lengua propia de Aragón: el Aragonés.  
—Comparación de rasgos de las variedades del dominio lingüístico 
del catalán, especialmente de las del catalán de Aragón. 
—Desarrollo de la reflexión interlingüística. 
—Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua 
catalana y otras lenguas: origen y parentescos. 
—Implicación en la lectura de obras de forma progresivamente 
autónoma a partir de una preselección de textos variados, y 
reflexión sobre los textos leídos y sobre la práctica de lectura. 

Elaboración de «diccionarios» mediante murales digitales como 
Padlet sobre el origen etimológico de palabras de la lengua catalana 
con el fin de reflexionar sobre el contacto entre lenguas de manera 
transversal a lo largo de la historia y coetáneamente en la actualidad 
como un valor positivo de enriquecimiento mutuo. Del mismo modo 
se podrá trabajar con vocabulario específico y viendo cómo ha 
evolucionado la lengua y se han resignificado y adquirido diversos 
términos. También es interesante trabajar la evolución del idioma a 
través de documentos extraídos de los archivos históricos, ver las 
variedades dialectales, la historia y transformación de un idioma y la 
necesidad de preservación del mismo para generaciones futuras. 
Trabajar las variedades de la lengua que encontramos en el catalán 
de Aragón y en el resto del dominio lingüístico del catalán mediante 



 
—Comparación de textos de literatura oral en catalán de distintos 
géneros (leyendas, cuentos, canciones, géneros menores como 
refranes, adivinanzas, …) propias del territorio del centro y en 
comparación con otras de otras partes del dominio lingüístico del 
catalán, especialmente de Aragón, e incluso de otras lenguas afines. 

mapas lingüísticos, vídeos, podcast, discursos o entradas en redes 
sociales prestando especial atención a la valoración de las 
diferencias como un aspecto positivo y enriquecedor.   
Es importante desarrollar ciertas destrezas y actitudes entre el 
alumnado animándolos a la reflexión metalingüística; a la 
observación de las lenguas en su contexto de uso; al descubrimiento 
de una regla, una regularidad o un mecanismo de una o varias 
lenguas; a la aplicación de las normas; y a la iniciación a la consulta 
de obras de referencia sobre la lengua, como gramáticas o 
diccionarios, tanto analógicos como digitales. 
El uso de metalenguaje puede facilitar también la comparación 
entre lenguas y la valoración positiva del multilingüismo, así como 
de las variaciones dialectales dentro de una lengua, en este caso en 
el catalán de Aragón.  
Se integrarán oportunidades en la programación didáctica para que 
el alumnado explore y reflexione en grupo sobre diferentes 
temáticas ecosociales de la actualidad, como la igualdad, el cambio 
climático, la ética en la biogenética, el uso de las nuevas tecnologías, 
etc. Se animará al alumnado a hacerse preguntas sobre dichos 
aspectos y a establecer comparaciones. Para ello, se podrá utilizar 
como motivación la celebración de fechas señaladas como el Día 
Europeo de las Lenguas, el Día Internacional de la Lengua Materna, 
el Día Internacional de la Mujer o el Día Internacional de la Poesía. 
Lectura y análisis de textos de literatura de autor en catalán, 
poniendo especial énfasis para este curso en la novela y el teatro en 
la literatura catalana de Aragón, especialmente de los autores más 
importantes como Jesús Moncada y Desideri Lombarte. La 
adaptación de los textos y realización de breves obras de teatro 
sobre estos autores o sobre estas autoras puede ser motivador para 
acercarse a la literatura y, a su vez, mejorar la competencia de 
expresión oral y comprensión lectora. 
Fomentar la creación literaria por parte del alumnado mediante la 
participación en concursos literarios o la organización de los mismos 
en el propio centro. 

C. Reflexión sobre la lengua 
Referido al ámbito propio de la gramática, el léxico y la ortografía. A través de esta reflexión sobre la lengua, el alumnado será capaz de 
crear textos correctos, coherentes y mejorará su comunicación, comprensión y expresión tanto oral como escrita. 

Conocimientos, destrezas y actitudes Orientaciones para la enseñanza 

Elaboración de conclusiones propias sobre el funcionamiento del 
sistema lingüístico con un lenguaje específico a partir de la 
observación, comparación y clasificación de unidades comunicativas 
y del contraste entre lenguas en torno a los siguientes saberes:  
− Conocimiento progresivo y aplicación a nivel básico de las normas 
básicas de escritura respecto a la ortográfica, gramática y 
morfología verbal.  
− Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a 
identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y 
actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación. 
− Diferencias relevantes e intersecciones entre lengua oral y lengua 
escrita atendiendo a aspectos sintácticos, léxicos y pragmáticos.  
− Aproximación a la lengua como sistema y a sus unidades básicas 
teniendo en cuenta los diferentes niveles: el sonido y sistema de 
escritura, las palabras (forma y significado).  
− Conocimiento de los procedimientos léxicos (afijos) para el cambio 
de categoría.  
− Orden de las palabras en la oración y concordancia.  
− Procedimientos de adquisición y formación de palabras. Reflexión 
sobre los cambios en su significado, las relaciones semánticas entre 
palabras. 
− Estrategias de uso progresivamente autónomo de diccionarios y 
manuales de gramática para obtener información gramatical básica. 

Propiciar la realización de infografías o mapas conceptuales por 
parte del alumnado para la interiorización de las reglas de ortografía 
y gramática. 
Actividades de comprensión lectora y oral de textos de diferentes 
temáticas para la adquisición de vocabulario específico y la 
erradicación de barbarismos. 
Para ayudar al alumnado a enriquecer y sistematizar el uso de las 
reglas de ortografía y gramática se recomienda integrar en la 
programación didáctica el uso de estrategias y recursos específicos 
tales como la práctica de la ortografía con plataformas digitales, el 
juego y llevar a cabo competiciones en pequeños grupos en forma 
de kahoot u otros.  
Trabajar diferentes tipos de textos para detectar los recursos 
comunicativos y estilísticos utilizados en cada uno. 
Realizar un diccionario propio del alumnado con sus fallos más 
comunes para erradicar los fallos básicos y repetitivos e ir 
aumentando el listado con casos de mayor dificultad. 
 



 

IV. Orientaciones didácticas y metodológicas 

IV.1. Sugerencias didácticas y metodológicas  

Las orientaciones didácticas y metodologías en la enseñanza de la materia de Lenguas Propias de Aragón: Catalán, 
deben orientarse a la formación del alumnado para dotarlo de las herramientas necesarias para su autonomía y 
desarrollo personal en la sociedad actual. En pleno siglo XXI, los conocimientos lingüísticos deben ser una 
herramienta que permita al alumnado expresarse e interactuar en una sociedad plural y plurilingüe. La lengua, sea 
cual sea su dimensión, se adquiere a través de un uso social y mediante la respuesta pragmática a unas necesidades 
específicas de comunicación tanto expresivas como comprensivas. Estas vertientes social y pragmática son más 
eficaces y, sobre todo, más eficientes que la mera enseñanza analítica y directa de formas o normas gramaticales. 
Para posibilitar este enfoque dinámico y pragmático en la enseñanza de las lenguas es preciso diseñar situaciones de 
aprendizaje globales que requieran movilizar de forma motivadora y reflexiva las diferentes estrategias lingüísticas y 
comunicativas para solucionar problemas planteados de forma que el alumnado pueda verse reflejado en ellos 
asumiéndolos como escenarios probables dentro de su desarrollo personal tanto presente como futuro. De este 
modo, se convierte el binomio enseñanza-aprendizaje en algo significativo que permite la adquisición de 
conocimiento, así como la reestructuración y perfeccionamiento del conocimiento adquirido en anteriores etapas 
educativas. 

La actividad constructiva del alumnado es el factor decisivo para alcanzar las diferentes dimensiones y saberes 
básicos. Por ello, la metodología que hay que utilizar en el desarrollo de la programación de la materia se basará en 
un modelo de aprendizaje abierto y activo donde el alumnado actúa como agente de su formación, aprendiendo y 
adquiriendo unas competencias necesarias para construir su propio conocimiento y ser capaz de afrontar los retos 
de la sociedad y el mundo laboral. La pluralidad de la sociedad actual se ve reflejada en las aulas. Por ello, la 
metodología empleada debe garantizar una correcta atención a la diversidad desde un enfoque inclusivo de modo 
que se potencien las distintas capacidades presentes entre el alumnado favoreciendo los distintos ritmos de 
aprendizaje. Es decir, deberá ser una metodología flexible y abierta, dinámica e inclusiva, siempre fomentando la 
capacidad de aprender por sí mismos y respetando los diferentes ritmos. Además, deberá contar con herramientas 
de diagnóstico que permitan observar y ayudar en los diversos ritmos de aprendizaje. 

Para favorecer los aspectos de sociabilización y de aprendizaje colaborativo y cooperativo, se deberá hacer especial 
hincapié en la metodología de trabajo en equipo a través de proyectos prestando especial atención a la adquisición 
de las competencias establecidas en el Perfil de salida. La metodología de trabajo en equipo permite la resolución 
colectiva de problemas, reforzando la autoestima, la reflexión, la responsabilidad y la asunción de los distintos roles 
que pueden surgir dentro de cualquier trabajo que conlleve un fin común a un equipo. De este modo, las 
orientaciones didácticas deben tener en cuenta la capacidad de diagnóstico de los distintos ritmos de aprendizaje 
tanto grupales como individuales dentro del grupo.  

Es necesario usar una metodología que integre las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) 
fomentando un uso responsable y que permita al alumnado percibirlas como una herramienta, de modo que se 
puedan convertir en Tecnologías del Aprendizaje y del Conocimiento (TAC). El empleo de las TIC y de las TAC debe 
planificarse e imbricarse en la programación de aula de modo que permita al alumnado ser consciente de su 
importancia actual como medio de comunicación que requiere una actitud crítica hacia la información.  

Del mismo modo, la metodología debe fomentar el aprendizaje por competencias que integren también las 
competencias claves y los temas transversales como los valores democráticos, de igualdad o salud y medioambiente 
para formar ciudadanos y ciudadanas responsables. De este modo, es necesario impregnar todas las actividades de 
enseñanza y aprendizaje de actividades dialogadas y conversaciones atendiendo a la importancia del uso social de la 
lengua, potenciando espacios de comunicación y favoreciendo y desarrollando la capacidad de habla y escucha, así 
como las actitudes de entendimiento y resolución de conflictos. En el caso de la materia de Lenguas Propias de 
Aragón: Catalán deberá prestarse especial atención al uso de un vocabulario rico en matices y variedades dialectales 
propias de la zona, integrándose en su propio discurso favoreciendo una conciencia lingüística que permita potenciar 
la corrección tanto individual como social. Para potenciar el enriquecimiento del lenguaje, su uso y apreciación de las 
variedades dialectales de las zonas, es interesante proponer un aprendizaje de servicio. Esto es pues, una propuesta 
educativa que permite aunar el aprendizaje de contenidos, competencias y valores. Los alumnos y las alumnas 
aprenden contenidos curriculares y valores cívicos de modo que ambos quedan vinculados. Para ello, los alumnos y 
las alumnas deben identificar en su entorno próximo una situación que les motive para manifestar un compromiso 
donde poner en juego sus conocimientos, habilidades, actitudes y valores. Además, deben ser parte activa dentro de 



 
la comunidad educativa. Así pues, podemos contextualizar el proceso de aprendizaje dentro de un proceso 
significativo, transversal, emocional y con naturaleza social. 

En el caso de esta materia, la propuesta se basa en la confección de un catálogo o un blog, con aquellos aspectos que 
se pretendan trabajar como la literatura oral de la zona, los trabajos tradicionales, las muestras de patrimonio 
artístico u otros contenidos para que pueda ser difundido tanto en el propio centro como en otras entidades locales. 
De este modo, el alumnado se implica en la recopilación de información, en la creación de los materiales didácticos y 
en la posterior explicación de los mismos a diferentes colectivos de su sociedad como pueden ser otros colegios, 
residencias de mayores o asociaciones locales. En definitiva, el aprendizaje por servicio fomenta la implicación en la 
difusión de la cultura como una herramienta que les permite ser protagonistas activos del aprendizaje y del 
resultado de los mismos, demostrando su capacidad de aprender a aprender y de transmitir conocimiento y cultura 
dentro de su mundo más cercano.  

Otro aspecto importante para la didáctica será la potenciación de la lectura dentro de la metodología de trabajo 
como fuente de conocimiento y placer, dedicándoles el tiempo necesario dentro de la planificación de la 
programación de aula para desarrollar y conseguir la competencia específica lingüística y los saberes básicos 
relacionados con éstas al final de la etapa de Enseñanza Secundaria Obligatoria. 

IV.2. Evaluación de aprendizajes 

La evaluación de la materia de Lenguas Propias de Aragón: Catalán, tendrá un carácter práctico y regulador de los 
procesos de aprendizaje y del uso de la lengua. Para la evaluación de los aprendizajes se deberán utilizar diferentes 
herramientas, instrumentos y técnicas para garantizar la eficacia y eficiencia del proceso, así como para asegurarse 
de la continua mejora y plan de revisión del proceso.  Se potenciará a su vez la autoevaluación y la coevaluación de 
las dimensiones orales, escritas y lectoras para involucrar al alumnado en su proceso de aprendizaje. Se pretende 
hacer partícipe del proceso y permitirle mejorar a través de la revisión de sus propias producciones.  

A través de las distintas técnicas y herramientas de evaluación se debe permitir comprobar la adquisición de las 
competencias específicas de la materia, así como de los saberes básicos de la misma. El uso de rúbricas de 
observación para la dimensión oral y escrita permitirá conocer al alumnado los mecanismos de evaluación y 
potenciar del mismo modo su autoevaluación, incidiendo en la idea de aprender a aprender. Herramientas como 
esquemas, pequeños trabajos escritos, resúmenes o mapas conceptuales, permitirá valorar la adquisición de los 
saberes relacionados con la reflexión sobre la lengua, la comunicación escrita y la comprensión lectora. También se 
puede mencionar el uso de portafolios de lectura y escritura como herramientas útiles para valorar los procesos de 
comprensión y expresión, así como para valorar la dimensión literaria.  

Las técnicas e instrumentos para la evaluación deben, en definitiva, potenciar una evaluación coherente, atendiendo 
a los diferentes ritmos y procesos de aprendizaje y, deben ser revisables y adaptables a lo largo del proceso de la 
misma, siempre permitiendo al docente o a la docente generar múltiples estrategias. 

En última instancia, la evaluación debe ser entendida no como una simple calificación numérica, sino como parte del 

proceso educativo con la finalidad de mejorarlo y hacerlo significativo e integrador. En la evaluación, además, deberá 

adaptarse a la positivización de las variantes dialectales propias de la Lengua Catalana en Aragón, no pudiendo ser 

nunca negativo el uso de variantes, sino que debe ser entendido como algo positivo y que genera riqueza en la 

lingüística y patrimonio cultural de Aragón. 

IV.3. Diseño de situaciones de aprendizaje 

Las situaciones de aprendizaje diseñadas para estimular el uso de la lengua deben tener relación con las 
competencias específicas, los saberes básicos, la metodología y el proceso de evaluación, teniendo siempre en 
cuenta el contexto real del alumnado. En el diseño de las mismas tendremos en cuenta el objetivo principal que 
queremos conseguir para que nuestro alumnado saque el máximo provecho de la actividad, por lo tanto, 
facilitaremos unas pautas que les ayuden en la consecución adecuada de dichos objetivos. Las diferentes situaciones 
de aprendizaje pueden incluir todos los estándares o hacer hincapié en alguno concreto, siempre teniendo en cuenta 
nuestros objetivos.    

Así pues, estas actividades lo que pretenden es poner en funcionamiento la actividad mental del alumnado 
relacionando y asociando ideas que desemboquen en un uso adecuado del lenguaje, tanto oral como escrito, y 
haciendo que vea que todo el trabajo de aprendizaje realizado se plasma en unos objetivos conseguidos.  



 
IV.4. Ejemplificación de situaciones de aprendizaje 

Ejemplo de situación de aprendizaje 1: Programa de radio (podcast): 

Introducción y contextualización: 

Este proyecto consiste en realizar un programa informativo de radio y grabarlo en un podcast. Esta actividad está 
planteada para hacerse de manera colaborativa en grupos de 3 a 5 personas para el alumnado de 2º ESO. Se realiza 
una parte en el aula durante 3 o 4 sesiones, menos la grabación final. 

Objetivos didácticos: 

Los objetivos que queremos conseguir es que mediante el trabajo colaborativo del alumnado sean capaces de 
coordinarse y planificar un programa de radio con varias noticias y apartados, en los que todos y todas trabajen por 
igual y el resultado final sea comprensible y tenga ritmo. 

El podcast es un archivo de audio que podemos descargar y escuchar en el ordenador o en nuestro teléfono. La 
posibilidad de gestionar estos audios desde internet lo convierte en un recurso educativo interesante, ya que 
estimula el interés y la participación del alumnado, siendo una buena herramienta para valorar los conocimientos 
logrados. 

Elementos curriculares involucrados: 

Esta situación de aprendizaje contribuye al desarrollo de las siguientes competencias clave: competencia en 
comunicación lingüística (comprensión y producción de textos orales y escritos), competencia plurilingüe (traducción 
de otras lenguas, uso de estrategias de aprendizaje y comunicación), competencia matemática (cálculo y reparto del 
tiempo de cada noticia equitativamente), competencia digital (uso de herramientas digitales para la búsqueda de 
información y realización de tareas), competencia personal, social y de aprender a aprender (planificación de tareas, 
aprendizaje a partir del error), competencia ciudadana (trabajo del concepto de ciudadanía global), competencia 
emprendedora (crear y replantear ideas utilizando la imaginación) y competencia en conciencia y expresión 
culturales (respeto a las opiniones, sentimientos y emociones que se comunican). 

También se trabajarán las competencias específicas relacionadas con la comprensión e interpretación de textos a la 
hora de buscar las noticias que se van a tratar (CE.LPC.2, CE.LPC.4), la selección de información (CE.LPC.7), la 
producción de textos en la adaptación y redacción de las mismas (CE.LPC.3, CE.LPC.5), la expresión oral en la emisión 
del programa (CE.LPC.7, CE.LPC.9, CE.LPC.10. Todo ello sin dejar de lado la diversidad lingüística de nuestra 
comunidad (CE.LPC.1). 

Los saberes básicos, que quedan desarrollados en la actividad, se distribuyen en tres bloques; comunicación, 
plurilingüismo e interculturalidad y reflexión sobre la lengua. El bloque de comunicación abarca los saberes que son 
necesarios movilizar para el desarrollo de actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y 
mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la gestión de las fuentes 
consultadas. El bloque de plurilingüismo e interculturalidad integra los saberes relacionados con la capacidad de 
reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la Lengua Catalana y a la 
mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. También se incluyen en este bloque los 
saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la Lengua Catalana y sus variantes y su valoración como 
oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás, potenciando el desarrollo de actitudes de interés por 
aprender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. Finalmente, en el bloque de reflexión sobre la 
lengua se hace referencia al ámbito propio de la gramática, el léxico y la ortografía. A través de esta reflexión sobre 
la lengua, el alumnado será capaz de crear textos correctos, coherentes y mejorará su comunicación, comprensión y 
expresión tanto oral como escrita. 

Descripción de la actividad: 

Lo primero es formar los equipos y distribuir el trabajo. Después deben escoger las noticias o los temas sobre los que 
quieran que trate su programa. Es entonces cuando empiezan a buscar la información. Con estos datos ya pueden 
empezar a escribir el guion radiofónico que hará que las noticias se vayan enlazando. Con todo este material ya 
pueden disponerse a grabar el podcast. Finalmente lo escucharemos en clase y lo valoraremos mediante una rúbrica 
que conocerán de antemano.   

Metodología y estrategias didácticas: 



 
Antes de iniciar la actividad, en clase, trabajaremos qué es una noticia, cómo se prepara un programa de radio y 
cómo se hace un guion radiofónico. De esta manera el alumnado dispondrá de la información suficiente para poder 
desarrollar la actividad siguiendo unas pautas y modelo establecido. El tener esta información les da seguridad para 
poder ejecutar la actividad.    

Durante las sesiones que se trabajen en el aula el docente o la docente servirán de apoyo para orientar en la 
búsqueda de noticias, animarles a que utilicen el diccionario, corregir errores gramaticales y sugerirles frases o 
expresiones apropiadas para la actividad. 

Tras la audición del podcast de cada equipo analizaremos entre todos y todas la elaboración de los ejercicios 
mediante la rúbrica de evaluación. De esta manera todo el alumnado tiene que estar atento al trabajo del resto. 

Atención a las diferencias individuales: 

Nuestro alumnado no siempre habla el idioma que se trabaja en la materia, por lo que esta actividad permite que 
puedan trabajar con tranquilidad tanto la expresión oral como la escrita y puedan repetir las veces que sean 
necesarias la grabación antes de presentar el proyecto final.   

Recomendaciones para la evaluación formativa: 

A la hora de planificar la evaluación de la situación de aprendizaje deberemos tener en cuenta el grado de logro de 
los objetivos propuestos relacionados con los criterios de evaluación. Para ello es recomendable el uso de rúbricas 
que explicaremos al alumnado desde el primer momento para que sepan cómo van a ser evaluados y tengan claros 
los objetivos de aprendizaje. 

Ejemplo de situación de aprendizaje 2: Anuncios para cambiar el mundo: 

Introducción y contextualización: 

Este proyecto tiene como finalidad que el alumnado se convierta en creador de un anuncio. Trabajan en una agencia 
de publicidad y una institución pública les pide que diseñen una campaña para que los ciudadanos y las ciudadanas 
modifiquen un hábito de conducta que contribuya a hacer un mundo mejor. 

La actividad está programada para realizar una parte en el aula de informática durante 3 o 4 sesiones. El producto 
final lo tendrán que acabar fuera del aula. Se va a desarrollar de manera individual, aunque se puede programar para 
hacerla en grupo de manera colaborativa. Está pensada para los grupos de 3º ESO. 

Objetivos didácticos: 

En este proyecto el alumnado tiene que ser capaz de organizar los contenidos para poder diseñar el anuncio. Así 
pues, tendrá que elegir el tema del anuncio, realizar un briefing donde expondrá las ideas principales del trabajo y 
realizará un anuncio gráfico, otro sonoro y otro audiovisual. Posteriormente tendrá que vender su proyecto a la 
institución pública que ha hecho el encargo, que en este caso serán el resto de miembros del aula. 

De esta manera el alumnado tiene que gestionar diseño, audio y video, usando las tecnologías que le son familiares y 
haciendo que este recurso educativo sea interesante y estimule la participación del resto del grupo.  

Elementos curriculares involucrados: 

Esta situación de aprendizaje contribuye al desarrollo de las siguientes competencias clave: competencia en 
comunicación lingüística (comprensión y producción de textos orales y escritos), competencia plurilingüe (traducción 
de otras lenguas, uso de estrategias de aprendizaje y comunicación), competencia matemática (cálculo del tiempo 
del anuncio), competencia digital (uso de herramientas digitales para la búsqueda de información y realización de 
tareas), competencia personal, social y de aprender a aprender (planificación de tareas, aprendizaje a partir del 
error), competencia ciudadana (trabajo del concepto de ciudadanía global), competencia emprendedora (crear y 
replantear ideas utilizando la imaginación) y competencia en conciencia y expresión culturales (respeto a las 
opiniones, sentimientos y emociones que se comunican). 

También se trabajarán las competencias específicas relacionadas con la comprensión e interpretación de textos a la 
hora de buscar el tema que se va a tratar (CE.LPC.2, CE.LPC.4), la selección de información (CE.LPC.7), la producción 
de textos en la elaboración del briefing (CE.LPC.3, CE.LPC.5), la expresión oral en la emisión del anuncio y exposición 



 
del briefing (CE.LPC.7, CE.LPC.9, CE.LPC.10. Todo ello sin dejar de lado la diversidad lingüística de nuestra comunidad 
(CE.LPC.1). 

Los saberes básicos, que quedan reflejados en la actividad, se distribuyen en tres bloques; comunicación, 
plurilingüismo e interculturalidad y reflexión sobre la lengua. El bloque de comunicación abarca los saberes que son 
necesarios movilizar para el desarrollo de actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y 
mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la gestión de las fuentes 
consultadas. El bloque de plurilingüismo e interculturalidad integra los saberes relacionados con la capacidad de 
reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al aprendizaje de la Lengua Catalana y a la 
mejora de las lenguas que conforman el repertorio lingüístico del alumnado. También se incluyen en este bloque los 
saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la Lengua Catalana y sus variantes y su valoración como 
oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás, potenciando el desarrollo de actitudes de interés por 
aprender y apreciar otras lenguas, variedades lingüísticas y culturas. Finalmente, en el bloque de reflexión sobre la 
lengua se hace referencia al ámbito propio de la gramática, el léxico y la ortografía. A través de esta reflexión sobre 
la lengua, el alumnado será capaz de crear textos correctos, coherentes y mejorará su comunicación, comprensión y 
expresión tanto oral como escrita. 

Descripción de la actividad: 

Lo primero que tienen que hacer es elegir el tema del anuncio. De esta manera ya puede empezar a desarrollar el 
briefing en el cual ha de tener en cuenta el público al que va dirigida la campaña, la idea que se quiere transmitir, la 
manera de persuadir al público, y cómo se diseñará el anuncio para captar la atención. 

El siguiente paso es diseñar el anuncio gráfico. Tiene que pensar que irá colgado en los plafones publicitarios de la 
calle o publicado en las páginas de una revista o diario. Así pues, el anuncio gráfico combina imagen, que puede ser 
una fotografía o un dibujo, y un texto explicativo, argumentativo o instructivo que aporta una breve información. 

Ahora pasamos a registrar el anuncio sonoro donde se puede combinar música, efectos especiales y voz. Este tipo de 
anuncio se utiliza en la radio insertándose en los programas con una duración entre 10 y 15 segundos. 

Finalmente se graba el anuncio audiovisual (spot publicitario). Ahora se pueden combinar imágenes fijas, en 
movimiento, elementos sonoros, texto oral, música y efectos especiales. Este tipo de anuncio tiene una duración de 
entre 20 y 90 segundos, y se emite en la televisión, en el cine y en internet. 

Todo este proyecto será presentado en el aula de manera oral y será valorado por el resto del grupo mediante una 
rúbrica de evaluación que conocerán de antemano. 

Metodología y estrategias didácticas: 

Antes de iniciar la actividad, en clase, trabajaremos qué es un anuncio y pondremos ejemplos de anuncios en los tres 
formatos: gráfico, sonoro y audiovisual.  De la misma manera trabajaremos lo que es un briefing mostrando 
ejemplos para que no tengan dudas a la hora de elaborar el suyo. El tener esta información les da seguridad para 
poder ejecutar la actividad, además de poder buscar más recursos e información en la red. 

Durante las sesiones que se trabaje en el aula el docente o la docente servirán de apoyo para orientar en la 
búsqueda de ideas, y animarles a que consulten y hagan búsqueda de anuncios en la red. Estaremos atentos en la 
elaboración de los briefing para corregir errores gramaticales y sugerirles frases o expresiones apropiadas para la 
actividad y que luego les faciliten la exposición oral del mismo. 

Tras la exposición de cada anuncio, el resto de alumnado valorará la elaboración de proyecto mediante la rúbrica de 
evaluación. De esta manera, todo el grupo tiene que estar atento al trabajo de sus compañeros y compañeras. 

Atención a las diferencias individuales: 

Nuestro alumnado no siempre habla el idioma que se trabaja en la materia, por lo que esta actividad permite que 
puedan elaborar con tranquilidad tanto la expresión oral como la escrita, incluso repitiendo las veces que sean 
necesarias la grabación de los anuncios antes de presentar el proyecto final.  

Recomendaciones para la evaluación formativa: 

A la hora de planificar la evaluación de la situación de aprendizaje deberemos tener en cuenta el grado de logro de 
los objetivos propuestos relacionados con los criterios de evaluación. Para ello es recomendable el uso de rúbricas 



 
que explicaremos al alumnado desde el primer momento para que sepan cómo van a ser evaluados y tengan claros 
los objetivos de aprendizaje. 


